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Resumen 

 

La educación inclusiva en nuestro país atraviesa problemas en su 

implementación como políticas públicas en todas las escuelas a nivel nacional 

desde hace quince años, pese a estar consagrada por las Naciones Unidas, 

donde en el marco de los Objetivos del Desarrollo Sostenible declara con firmeza 

ser la herramienta fundamental que garantiza el desarrollo social de la 

humanidad. Por ello, esta investigación tiene como objetivo de analizar las 

políticas educativas inclusivas desde su marco normativo, sus procesos, así 

como de describir la socialización que experimentan los estudiantes con 

discapacidad en el aula de las escuelas de Los Olivos. 

Para el desarrollo de esta investigación se realizó el enfoque cualitativo tipo 

básico con un diseño fenomenológico que se basa en la observación de los 

fenómenos sociales. Los resultados se traducen, en que los equipos SAANEE 

son insuficientes para el acompañamiento en las escuelas, se mantienen 

barreras actitudinales y aptitudinales en la mayoría de directivos y docentes, el 

Estado no invierte en infraestructura para la accesibilidad.  En conclusión, hay 

vacíos normativos en la política inclusiva, funcionarios sin compromiso, no 

monitorean el cumplimiento de estas normas, todavía existen paradigmas 

negativos para la no inclusión de estudiantes con discapacidad en la escuela 

básica regular. 

Palabras Claves: Políticas Inclusivas, educación inclusiva, socialización, 

discapacidad. 
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Abstract 

For the last fifteen years, inclusive education in our country has experienced 

problems in the implementation of public policies in all schools nationwide, 

despite being mentioned by the United Nations within the framework of the 

Sustainable Development Goals. The United Nations firmly declares inclusive 

education as the fundamental tool that guarantees the social development of 

humanity. For this reason, this research aims to analyze inclusive educational 

policies at their regulatory framework, their processes, as well as to describe the 

socialization experienced by students with disabilities in the classroom of schools 

in los Olivos.   

In the development of this research, it was applied the basic qualitative 

approach with a phenomenological design that is based on the observation of 

social phenomena. The results reveal that the efforts of the SAANEE are 

insufficient due to the increment of demand in services to support local schools. 

The program also faces social behavioral and aptitude barriers from the majority 

of schools’ administration, staff and faculty. It is clear that the government does 

not invest in infrastructure for public accommodations for individuals with 

disabilities. In conclusion, there are regulatory gaps in inclusive education policy; 

non-committed government officials and administration and faculty of schools do 

not monitor compliance with standards, and there are still negative stigmas and 

bias for the non-inclusion of students with disabilities in the school system.  

Keywords: inclusive policies, inclusive education, socialization, disability. 
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I. Introducción 

 

En países de la Unión Europea se le da mucho énfasis a la educación inclusiva, 

siendo la República Alemana, la pionera en lograr el mayor éxito, seguida por 

España con sus importantes innovaciones (Booth et al.2002, Ainscow, 2003; 

Booth & Ainscow, 2002). La ONU por su parte, ha dado las recomendaciones 

pertinentes, poniendo de manifiesto la concepción de la educación dándole valor 

agregado para el desarrollo social, asi como también como un compromiso de la 

educación inclusiva (Echeita & Ainscow, 2011). Desde luego, los estados que 

forman parte contribuirán en la cooperación internacional en cuestiones de 

educación (Castillo et al. 2013):  

Tener educación inclusiva y de calidad exige una firma convicción para 

hacer de ella una motivación para lograr el desarrollo sostenible (PNUD, 2017, 

Vertiz et al. 2019). En las últimas décadas, el mundo ha empezado a pensar en 

la educación inclusiva, la misma que contribuye al desarrollo social y personal, 

“un activo indispensable en el intento de lograr los ideales de la paz, la libertad y 

la justicia” siendo uno de los más esenciales medios disponibles para promover 

el desarrollo humano, de esa manera se reduce la pobreza, exclusión, ignorancia 

y guerra (Delors, 1996, p. 11) 

En la actualidad, la evaluación de las experiencias de integración, se están 

implementando en países de la región como Chile, Colombia y Costa Rica; 

experiencias que de algún han motivado positivamente para fortalecer a las 

instituciones educativas abrir sus puertas, venciéndose la desconfianza de los 

docentes para la atención de la diversidad cultural. Los progresos y avances se 

han registrado significativamente en los procesos de socialización de los 

estudiantes, integrándolos, con el beneficio propio para cada estudiante, sin 

temor alguno de discapacidad, aun cuando se vea reflejado en el quehacer 

cotidiano ciertas dificultades de aprendizaje (Cueto et al. 2018).  

A partir de la publicación del D. S. N° 026-2003-ED, del Ministerio de 

Educación ejecuta planes y proyectos que no solo garantizan la ejecución de 

acciones sobre educación, sobre todo en la educación inclusiva, (Unesco-Unicef, 

2001; Padilla, 2011). Un decreto inspirador para ejecutar este proyecto, 

marcando cambios sociales continuos en las numerosas innovaciones de la 
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tecnología y el crecimiento exponencial de las tecnologías de la información y de 

la comunicación han provocado dentro del sistema educativa, inmerso como 

proceso de transformación (Unesco, 2008; López & Valenzuela, 2015). Cabe 

destacar que después de 15 años de la aplicación de estas políticas inclusivas 

decenas de miles de estudiantes con discapacidad se han incorporado en la 

Escuela Básica Regular en los diferentes niveles y modalidades, qué como fruto 

de esta política miles de docentes han sido capacitados para atender a la 

Diversidad, así mismo la escuela básica especial ha enviado docentes 

itinerantes especializados llamados SAANEE (Servicio de Apoyo y 

Asesoramiento para la atención de Estudiantes con NEE) a acompañar este 

proceso con asesoramiento, concientización y capacitación a los docentes 

regulares, siendo que se entiende que los docentes regulares vienen 

desarrollando una enseñanza basada en la Diversidad con los aprendizajes y 

evaluaciones diferenciados. El Ministerio de Educación viene desarrollando 

desde el año 2003 políticas educativas inclusivas en el marco de su 

responsabilidad social como Estado. Por tanto, el estudio pretende analizar las 

políticas educativas inclusivas para los estudiantes con discapacidad en las 

escuelas de básica regular en el distrito Los Olivos.  

Al respecto se formuló el siguiente problema general: ¿Cómo se han 

implementado las políticas educativas inclusivas para los estudiantes con 

discapacidad en las escuelas de básica regular en el distrito Los Olivos? y los 

Problemas específicos: ¿Qué normas se han implementado en la gestión 

educativa (documentos de gestión) de las escuelas de básica regular para los 

estudiantes con discapacidad en el distrito Los Olivos? ¿Cómo se llevan a cabo 

las políticas inclusivas educativas en las escuelas de básica regular para 

atención de estudiantes con discapacidad en el distrito Los Olivos? ¿Cómo se 

da el proceso de socialización tomando en cuenta los tipos de discapacidad en 

las escuelas de básica regular en el distrito Los Olivos? 

La escuela, a partir de la Declaración de Salamanca, celebrada en 1994 

por la UNESCO, se hace responsable no solo del progreso de los niños normales 

y con ello dar cuenta sus logros (Echeita, 2014, Vertiz et al, 2017). Se ha 

registrado, una reducción de los prejuicios imperantes en la escuela y una mejora 

de las formas y cultura de convivencia. generar condiciones educativas y 
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pedagógicas en las Instituciones Educativas Centros de Educación Básicas 

Especiales es todo un reto, porque ello significa romper con paradigmas y 

esquemas tanto en la organización como en las experiencias curriculares del 

sistema educativo actual.  

Desde el enfoque cualitativo la construcción de datos se interpreta como 

abanico de posibilidades en el camino de la exploración, dándose mayor énfasis 

a la investigación profunda para, no solo captar los hechos reales. De acuerdo a 

Bernal (2010) este tipo de investigación lo que pretende es solo proporcionar 

conocimientos, se enmarca en el diseño fenomenológico, que de acuerdo a 

Fuster (2019) este diseño se basa en la observación de los fenómenos sociales 

y en los eventos reales de los mismos actores. A razón de ello, el instrumento 

permitirá algo distinto en la comprensión de algo concreto. 

El estudio tiene como objetivo general: Analizar las políticas educativas 

inclusivas para los estudiantes con discapacidad en las escuelas de básica 

regular en el distrito Los Olivos. y como específicos, Analizar las normas que se 

han implementado en la gestión educativa de las escuelas de básica regular para 

los estudiantes con discapacidad en el distrito Los Olivos. Analizar la ejecución 

de las políticas inclusivas educativas en los procesos inclusivos con los 

estudiantes con discapacidad en las escuelas de básica regular en el distrito Los 

Olivos. Describir el proceso de socialización tomando en cuenta los tipos de 

discapacidad en las escuelas de básica regular en el distrito Los Olivos.  

 

II. MARCO TEÓRICO 

 

En cuanto a los estudios internacionales se pudo evidenciar en Chile, Contreras, 

et al. (2020) estudiaron el efecto de la integración de los alumnos con 

necesidades educativas especiales (SEN) en el logro académico de sus 

compañeros sin SEN. Este logro se mide usando el rendimiento en pruebas 

estandarizadas de lectura y matemáticas. El estudio también evaluó el efecto de 

una política que reconoce y aumenta los recursos para necesidades educativas 

especiales que todavía no estaban considerados y mejora los protocolos de 

provisión de educación para estudiantes con NEE. Utilizando datos 

administrativos y puntajes de exámenes estandarizados, se construyó un panel 
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que sigue a una cohorte de estudiantes antes y después de la reforma, 

determinando para cada individuo y año si la clase a la que pertenece tiene 

estudiantes con NEE. La estrategia de identificación emplea datos de panel con 

efectos fijos a nivel escolar, individual y de tiempo. Los resultados sugieren que 

el efecto sobre los pares se cancela casi por completo cuando se proporcionan 

más recursos y cuando se implementan protocolos adecuados de tratamiento y 

apoyo. 

Van Der Steen, et al. (2020) Los logros académicos de los alumnos con 

trastorno del espectro autista (TEA) suelen ser más bajos que los de sus 

compañeros. Por lo tanto, es importante saber qué necesitan los profesionales 

de la educación para brindarles a estos estudiantes un apoyo óptimo. Para 

identificar estas necesidades, aplicamos la metodología Q, un método cualitativo 

que utiliza técnicas cuantitativas. Encontramos cuatro grupos de profesionales 

con diferentes necesidades. El primer grupo enfatizó la necesidad de 

colaboración dentro de la escuela; el segundo valoró sugerencias prácticas para 

guiar su enseñanza, el tercero enfatizó en ganar más confianza para enseñar a 

los estudiantes con TEA, y el cuarto grupo se enfocó en mejorar las habilidades 

sociales y de comunicación de los estudiantes. 

Copeland (2019) caracterizó las tasas de estudiantes que reciben 

educación especial y servicios relacionados bajo las clasificaciones de TEA y 

discapacidad intelectual (ID) en Carolina del Norte. Específicamente, los 

objetivos fueron: 1) estimar el número de jóvenes, de 3 a 21 años en el estado, 

con TEA o ID; y 2) examinar cómo la raza y la desventaja económica pueden 

estar asociadas con la prevalencia de estas clasificaciones por condado. Las 

tasas de prevalencia del condado para la identificación variaron del 0.26 por 

ciento al 3.66 por ciento, mientras que las tasas de TEA oscilaron entre el 0.34 

por ciento y el 1.95 por ciento. Además, las proporciones varían según el 

condado (ID: ASD), que van desde 0.15 a 7.76 (con identificación que ASD). Las 

tasas de ID y TEA variaron según el condado y en función de la raza y la 

desventaja económica. Sigue siendo importante identificar cómo las diferencias 

sociodemográficas en la identificación de ASD versus ID pueden contribuir al 

acceso a los servicios (o la falta de ellos) y las posibles disparidades de salud. 

En particular, análisis adicionales continuarán examinando estas diferencias en 
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consideración de cómo los recursos estatales (es decir, la exención de Medicaid) 

se asignan a los niños que pueden ser elegibles. Las implicaciones de política 

incluyen asegurar que los niños con discapacidades intelectuales del desarrollo 

en Carolina del Norte reciban los servicios necesarios y apropiados, 

independientemente de sus antecedentes sociodemográficos. 

El-Saadani & Metwally (2019) describieron el impacto de la discapacidad 

en las oportunidades educativas de los jóvenes es escasa en Egipto. El 

documento proporciona un perfil de los jóvenes con discapacidad y examina el 

impacto de la discapacidad entre los jóvenes en su inscripción escolar. Los 

resultados revelaron que dos de cada cien jóvenes viven con discapacidad 

severa. Un tercio de la juventud con discapacidad nunca han asistido a la escuela 

en comparación con menos del cinco por ciento entre sus compañeros sin 

discapacidad. La discapacidad juega un papel dominante en obstaculizar la 

matrícula escolar, e interactúa con el nivel de vida del individuo de una manera 

que exacerba la inequidad en las oportunidades educativas. 

Bakhshi, et al. (2018) tomando en cuenta uno de los objetivos para 

Desarrollo sostenible, es asegurar una educación inclusiva de calidad, gratuita y 

equitativa; ante un zona de conflicto armado, es difícil que los niños accedan a 

educación porque sus escuelas están destruidas, diversas instituciones 

internacionales como UNICEF, han construido escuelas para incluir a todos los 

niños desde el comienzo del conflicto en 2003, para el 2009 se realizó una 

encuesta en todas las localidades y asentamientos en el consejo rural de Um 

Kher, parte de la localidad de Wadi Salih, Sudán. En sus resultados se evidenció 

que, ante un contexto de conflicto prolongado, todos los niños están en alto 

riesgo de ser excluido de las escuelas y no aprender cuando está en la escuela, 

también se mostró que los niños con discapacidades tenían un mayor riesgo de 

peor bienestar psicológico, particularmente aquellos niños con problemas de 

comportamiento y trastornos del estado de ánimo, así como discapacidades 

asociadas. Ante situaciones de conflicto los resultados básicos de aprendizaje 

cognitivo para todos los niños y la limitada efectividad de la protección de los 

niños en las escuelas.  

Asimismo, para Chan, Lo & Ip (2018) La educación inclusiva se ha 

convertido en uno de los objetivos políticos clave para la educación de niños con 
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discapacidades en las últimas décadas. Sin embargo, su efectividad para 

promover una vida escolar feliz entre esos niños ha sido cuestionada. Las 

experiencias de los niños de 7 tipos de victimización en el último año, el estado 

de las discapacidades, el tipo de asistencia a la escuela y otros factores 

demográficos fueron capturados con el cuestionario completado por los niños o 

sus padres. Los estudiantes con TDAH, trastorno de internalización, trastorno 

como el autismo con restricción del movimiento del cuerpo, con riesgo de 

victimización, además de otras discapacidades. Los estudiantes que asisten a 

colegios especiales suelen tener menores riesgos de victimización, mientras que 

los niños con discapacidades que habían sido asignados a escuelas ordinarias 

para recibir educación inclusiva tenían mayores riesgos de la mayoría de los 

tipos de victimización en comparación con los niños sin discapacidades. Los 

hallazgos sugirieron un papel importante de los entornos escolares en las 

asociaciones entre discapacidades y victimización. Cuando se les coloca en un 

ambiente protector, los niños con discapacidades podrían incluso ser menos 

vulnerables a la victimización que aquellos sin discapacidades. 

Del mismo modo, Clapham, et al. (2017) evidenciaron que el aprendizaje 

y las oportunidades sociales para niños con discapacidades y necesidades 

especiales son más efectivas en entornos inclusivos y no en espacios 

segregados, existen algunos programas de inclusión conocidos disponibles para 

los estudiantes con discapacidades, sus familias o maestros en los primeros 

años dentro de Australia. El programa Kids Together fue desarrollado para 

apoyar a niños con discapacidades/necesidades adicionales de 0 a 8 años que 

asisten a entornos de aprendizaje temprano convencionales. Mediante este 

programa se pudo evaluar cómo funciona, para quién y en qué contextos. El 

desarrollo de un modelo lógico proporcionó una forma estructurada de explorar 

cómo se implementó el programa y se lograron resultados a corto, mediano y 

largo plazo dentro de un entorno complejo de la comunidad. 

Demostrándose que Kids Together es un modelo altamente efectivo e 

innovador para ayuda de los estudiantes con discapacidades, o necesidades 

adicionales en una distinción de ámbitos centrales para la enseñanza y 

desarrollo de la primera infancia. El uso de un modelo lógico proporcionó una 

representación visual del modelo Kids Together y sus componentes y permitió 
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inferir una teoría del cambio, mostrando cómo un enfoque coordinado y 

colaborativo puede funcionar en múltiples entornos. 

 

En cuanto a los estudios nacionales Ledesma, et al (2019). La gestión 

educativa se asocia de manera significativa con el trabajo docente de las 

instituciones educativas inclusivas donde tuvo lugar la investigación, lo cual fue 

significante, debido a que en un ambiente donde se implementen políticas que 

generen un nivel elevado y fortalezca las capacidades para una gestión 

educativa en la que participen especialistas, se logró demostrar que en efecto 

hubo repercusión en la mejora del desempeño docente. 

Sota, (2018). Se corrobora en conductas positivas de los profesores 

orientado al procedimiento de la educación inclusiva generando así mejor 

disposición en la educación para alumnos con habilidades especiales 

relacionadas a la discapacidad. Del mismo modo, se evidenció una utilidad de 

las estrategias inclusivas innovadoras al interior del aula, mejorando los 

procesos de enseñanza/aprendizaje de los alumnos con facultades especiales 

para la educación referentes a la discapacidad. Sin embargo, en la práctica 

investigada se diagnosticó la existencia de algunas dispedagogías de parte de 

los profesores que inciden de forma negativa en el éxito del proceso inclusivo. 

Luego los resultados evidenciaron que los profesores que tienen a cargo la 

educación de los estudiantes inclusivos presentan mejoras en las actitudes, 

frente aquellos que no lo tienen durante las clases.  

Peralta, (2018) La educación suele promover la vida en comunidad y 

también la participación; frente a ello, el colegio inclusivo se convierte en un 

espacio donde se busca innovaciones para el fortalecimiento del sentido de 

pertenencia, además de buscar el incentivo mayor para participar de manera 

activa en todos los procesos y componentes dentro de la institución educativa. 

El estudio concluyó que las estrategias llevadas por el equipo SAANEE, en su 

interacción con los miembros de la comunidad estudiantil, observándose el 

cumplimiento de metas en la praxis inclusiva de la educación.  

 Cueto et al (2018) Los resultados demostraron que los estudiantes con 

discapacidad, de 3 a 18 años que no están matriculados en una institución 

educativa, son afectados en su derecho educativo. Muchos de los registros de 
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matrícula suelen ser menos en personas con discapacidad, sobre todo los 

pasados de los 15 años. Frente a ello, los que tienen acceso suelen experimentar 

muchas carencias en la atención a este tipo de estudiante, especialmente en la 

escuela básica regular (EBR). Por otro lado, en relación a las apreciaciones de 

algunos protagonistas clave, se resalta la idea que todos los escolares deben 

acceder a una escuela, sin tomar en cuenta el número o tipo de discapacidad. 

Ahora bien, según los datos recopilados para este estudio, algunos estudiantes 

con discapacidad suelen ir a los centros educativos técnico-productivo 

(CETPRO), cuya meta al parecer está lejos aún de inclusión, ya sea por las 

diversas carencias tanto de infraestructura, materiales educativos, sistemas de 

seguimiento y monitoreo, y también de recursos humanos como los docentes.  

Mendoza, (2018), El Perú cuenta con un millón y medio de personas con 

discapacidad registrados. Tomando aquello como base de datos se calcula que 

es aún más. Existen aún barreras en la participación social, y también en las 

actitudes del entorno, lo cual convierte a este colectivo en uno de los más 

discriminados y excluidos del país. Por último, hoy en día, muchos estudiantes 

con discapacidad no acceden a la educación, y uno de los problemas es la 

infraestructura de los mismos centros especiales educativos, o también porque 

su metodología de enseñanza no responde a las necesidades propias de cada 

caso en particular.  

Mayo, et al (2015), en su análisis de las Políticas de Inclusión Educativa, 

determinaron los avances, dificultades y perspectivas de las políticas llevadas a 

cabo durante el periodo de la década de la inclusión educativa. Ahora bien, la 

finalidad fue demostrar adoptadas en este periodo, con el propósito de derivar 

lecciones aprendidas a nivel de la región y/o local de cada gobierno. No obstante, 

a nivel nacional si existe un avance para implementar las políticas de inclusión, 

pero aún falta mucho camino por recorrer dentro de la educación básica regular. 

El informe resultante contiene respuestas a muchas de los cuestionamientos aún 

vigentes necesitan de grandes avances para lograr la educación inclusiva en el 

país.  

Esta investigación busca confirmar que la política inclusiva del Ministerio 

de educación este cumpliendo con lo demandado en la Ley General de 

Educación N° 28044 para los educandos con discapacidad y su cumplimiento a 
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cabalidad, ejercitando los valores como la ética, equidad, calidad e inclusión, a 

fin de que las personas con discapacidad se convierten en sujetos de derecho 

(Goldschmidt 1986). Promoviendo los valores de la paz, la solidaridad, la justicia, 

la libertad, la honestidad, la tolerancia, la responsabilidad, el trabajo, la verdad y 

el pleno respeto en la normativa de convivencia; eso permite el fortalecimiento 

de la conciencia moral individual y forma una sociedad basada en el ejercicio 

permanente de la responsabilidad ciudadana. Garantizando además a todos los 

educandos con discapacidad, tienen iguales de oportunidades en el acceso, 

permanencia y trato dentro de un sistema educativo de calidad. Así también, 

incorporando a los educandos con discapacidad, a los grupos sociales excluidos, 

vulnerables, sobre todo en el contexto rural, sin diferencia de etnia, religión, sexo 

o causa de discriminación, aportando de esta manera a la erradicación de la 

pobreza, la exclusión y las desigualdades. 

Con respecto a la definición de las categorías, Se tomará como punto de 

partida las Políticas educativas inclusivas, pero antes se definirá Educación 

inclusiva. Toda persona tiene derecho a una educación de calidad, más aún si 

se trata de una persona con discapacidad: “El Estado protege a la persona con 

discapacidad, por tanto, asegura los programas de educación y la información 

adecuada” (Constitución Política Art N° 7). Para ello, se hace alusión al término 

Educación, luego al término Inclusión, seguidamente se dará una aproximación 

conceptual a “educación inclusiva”. Una vez conceptualizado aquellos términos 

básicos, se hará una definición del Uso de las TIC, como parte de la dinámica 

educativo y su respectivo impacto.  

Para las políticas educativas de inclusión, según DUDH (1948). Educar se 

fundamenta en el desarrollo integral de la persona, fortalece los derechos 

humanos, apertura la libertad esencial que favorezca la comprensión, tolerancia 

entre los países del mundo; movimientos étnicos o religiosos que promueven el 

desarrollo de las diversas actividades de la ONU para el sostenimiento de la paz. 

(Cortes, 2015). Este concepto toma en cuenta el desarrollo integral de la 

persona, que está inserto en una sociedad, por tanto, sus derechos se respetan. 

Bajo esta línea, la ley de Educación N° 28044 en su art 8° estableció que “la 

persona es el centro y el agente fundamental del proceso educativo”. Por tanto, 

la educación se comprende en la dinámica científica, dentro de las ciencias 
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humanas cuyos principios epistemológicos son compartidos con el desarrollo 

humano. Vale decir, que “el desarrollo es un proceso integral que requiere de 

cierta experticia interdisciplinaria” (Educap, 2008, p.17). Ello se convierte, “en la 

ciencia de la enseñanza, como parte del proceso de la formación humana que 

se circunscribe a la escuela (espacio donde se da la interacción protagónica de 

tres actores sociales: los estudiantes, los docentes y la comunidad) de modo 

tecnológico, sistemático y metódico” (Educap, 2008, p. 19). 

El proceso pedagógico es muy complejo y multilateral en la formación de 

los individuos que tiene como eje principal la Institución educativa. Para este 

estudio es el Centro de Educación Básica Especial. Dicho proceso se ejecuta en 

un sistema educativo ya sea estructurado o no; intraescolar o extraescolar; en el 

cual se integran a los principales personajes que actúan (docentes-estudiantes 

y comunidad) de los fines y objetivos de la educación, de sus contenidos, y los 

agentes de la sociedad. Dicho proceso es complejo y como tal necesita 

diversificar las perspectivas que se adapten de forma multilateral a la formación 

de los sujetos que intercambian experiencias, conocimientos y contenidos 

educativos –formativos; además de la incorporación de los fines, objetivos y 

postuladores de la educación que no solo es parte de la actividad pedagógica, 

sino de todo el sistema educativo. 

No obstante, el término “Inclusión” se adscribe en la objetividad de una 

comunidad abierta, tolerante, porque cada día se fortalece con la intervención de 

los individuos que padecen de discapacidad de cualquier índole, sea está en la 

vida económica, social y cultural de un país. En tanto, se tiene que enfrentar a 

los constantes desafíos de la sociedad globalizada, y lo otro está precisamente 

en la oportunidad que se le da a la persona con discapacidad en la escuela, su 

formación humana es fundamental. (Echeita y Ainscow, 2011, p. 28). En esta 

temática la UNESCO (2005) sustenta que es un proceso que aborda y responde 

a las diversas necesidades de los estudiantes por medio de un incremento en la 

participación de la enseñanza/aprendizaje, actividades culturales, comunitarias 

y reducción de la exclusión al interior y exterior del sistema educativo. Esto 

incluye los cambios de contenidos, enfoques y estrategias basados en la visión 

común que comprende a los alumnos en su totalidad y la certeza de que el 

sistema educativo es responsable de regular y ofrecer educación a los niños/as. 
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No obstante, una educación inclusiva es más que tema marginal que consiste en 

la integración de muchos individuos en la educación convencional, 

representando la nueva visión enfocada al análisis en la transformación de los 

sistemas educativos y demás ámbitos de aprendizaje, cuya finalidad es 

responder a la diversidad de los educandos. La finalidad de la educación 

inclusiva permitió a los docentes y educandos contar con un ambiente agradable 

ante la diversidad, de manera que se tiene como desafío las oportunidades para 

el enriquecimiento de las maneras de enseñanza/aprendizaje. (p. 14) 

Los paradigmas de la educación, diferencian la integración escolar de la 

inclusión educativa. El primero está de acuerdo con la metodología establecida 

por los especialistas del Minedu, tomando en cuenta que los niños/as y 

adolescentes como portadores de necesidades de educación especializada, 

cuyo enfoque está basado en el aspecto cognitivo, psicomotricidad y lo social, 

mientras que el segundo, se fundamenta en las necesidades especiales 

otorgadas por derecho, las mismas que todos los niños/as y adolescentes 

acceden con todas sus peculiaridades. Al hacer referencia de cambio de 

paradigma, se alude a un cambio de forma de intervención en las actividades en 

todos los niveles del sistema educativo. Por tanto, en la legislación peruana el 

tema de la inclusión está sustentado en la Ley de Educación N° 28044, que 

contempla la inclusión, entendida como incorporación a las personas con 

discapacidad dentro del sistema básico de educación. Complementario a ello, 

está el uso de la tecnología de la información y comunicación (TIC) sustentado 

en el Decreto Ley N° 702 estipula la necesidad del desarrollo de las 

telecomunicaciones en todas las áreas; el Decreto Supremo N° 66-2001/PCM 

que masifica el uso de internet; el programa Huascarán avalado en el D.S.N° 67-

2001-ED apertura campo en las escuelas públicas con una formación intensiva 

de capacitación y actualización a los estudiantes y profesores con la virtud de 

crear sus propios contenidos; el mismo Decreto propone como política el 

Gobierno electrónico e informática del Estado. EL Decreto Supremo N° 026-

2003-ED, dispone que el Minedu lleve a cabo planes y proyectos que garanticen 

la ejecución de acciones sobre educación inclusiva  

En el paradigma que determina la inclusión educativa, no es sencillo 

evidenciar discursos escolares que hagan alusión a las “Políticas de inclusión”; 
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no obstante, muchas políticas públicas y programas educativos han venido 

desarrollándolas, por lo que esta categoría procura tomar en cuenta la situación 

de los niños/as y adolescentes de la sociedad que sufre alguna discapacidad, 

excluidos dentro y fuera del sistema educativo. Al respecto, a partir del año 2012, 

los especialistas del MINEDU dictaminaron que las Instituciones de educación 

especial, se convierten en Centros de Educación Básica Especial, otorgándolos 

a éstos la facultad de ubicar a los estudiantes de acuerdo a su edad cronológica 

en los diferentes niveles educativos. Sin embargo, en la realidad, muchos de las 

instituciones educativas no aceptan a niños/as, aun cuando el MINEDU haya 

dispuesto esta normativa.  

Desde la teoría naturalista, argumentada por Rousseau (2015) inspirada en 

las virtudes espirituales de las personas, justamente para lograr el objetivo se 

debe hacer un profundo conocimiento de la misma personalidad mediante la 

psicología, que la educa. Sin embargo, la educación tiene su origen en la e 

origina en la primera infancia, desarrollándolo de manera natural, ello permite 

que sea el sujeto sea el que descubra y cree sus propios conocimientos, 

armonizando sus capacidades intelectivas. El principio: “dejar madurar la 

infancia en el niño/a” ello cumple una función donde no hay interacción del 

docente. Frente a ello, Pestalozzi (1987) argumentó su método, éste se basa en 

la normativa en las leyes del desarrollo psicológico del educando, determinando 

los diversos accesos que van de lo concreto a lo abstracto, de lo simple a lo 

complejo. Considerando entre otras cosas, el progreso debe formar parte de un 

proceso cálido e intelectual, lo cual cobra una indispensable importancia para la 

percepción con los sensores y los hábitos de observancia. 

Surge en respuesta a la educación tradicional y relaciones sociales que 

imperaban en un contexto de la primera guerra mundial. Desde Pestalozzi (1987) 

hasta el constructivismo, varios exponentes, plantearon la necesidad de una 

educación donde los estudiantes eran actores activos y su aprendizaje vivencial, 

éste se reforzaba en el proceso del conocimiento. Esta teoría se caracteriza: a) 

Respeto al niño/a, basado en el reconocimiento y aceptación de diferencia 

individual, b) Educación personalizada desarrolla las capacidades del estudiante, 

c) Educar para la sociedad: Interacción de grupos de los estudiantes, en ellos 

participaban y contribuían en el cambio social al cual aspiraba el niño/a, d) 
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Desarrollo de capacidad creativa: Se fomentaba la innovación, creatividad y 

libertad de expresión, elementos que da satisfacción y seguridad al estudiante; 

e) Responsabilidad y libertad: Esta se realizaba en el interior del sujeto, y se 

manifestaba en la posibilidad de elección. No obstante, la libertad subjetiva no 

existía fuera del contexto social, y al no existir un margen de tal realidad, por 

tanto, al no existir libertad hacia los demás, solo había individualismo.  

Decroly (1907, Dubreucq-Choprix & Fortuny, 1999; Yarza & Rodriguez, 

2005; Beltrán & Cerquera, 2014) fundó el Instituto de Enseñanza Especial para 

niños con facultades diferentes en Bruselas. Acá elaboró una pedagogía 

psicológica adaptada para distintas anomalías del alumnado. Los resultados 

positivos llevaron a la creación de otro centro de educación para niños/as 

normales, donde se aplicó esta metodología, teniendo en cuenta el slogan: “la 

escuela por la vida y para la vida”. Este autor adoptó el concepto de 

globalización, como un concepto pedagógico, partiendo que en la evolución de 

la formación del niño/a basada en la educación de los fundamentos perceptivos. 

El individuo capta las cosas de forma global y la curiosidad lo induce a investigar 

y descubrir, logrando de esta forma un análisis. Por otra parte, Decroly (1907) 

estudió el tópico del desarrollo del lenguaje en el educando, determinando un 

procedimiento llamado lectura: “ideovisual” que consistía en plantear la 

formulación de la frase a la palabra y de ésta a la sílaba y a la letra. Relacionó el 

sonido y la representación gráfica con la imagen de cada signo, de manera que 

permite llegar a prescindir del dibujo, a fin que el estudiante identifique la palabra 

misma y así mismo reconozca la palabra por sí misma. La escritura viene 

después, como un efecto de repetición de sonido posterior, y los símbolos 

gráficos, junto a ello, está también la evolución de la psicomotricidad fina de 

manos y dedos, haciendo posible su reproducción. 

Montessori (León, 2012) la educación infantil, aplicando métodos clínicos-

educativos a niños/as con deficiencias mentales; abriendo centros de 

enseñanza, denominadas: “Casas de los niños”. Consideraba la libertad como 

fundamento en el desenvolvimiento del hombre, respetando la personalidad del 

niño/a; así como también se desarrollaba dentro y fuera a partir de su potencial 

psíquico. El docente es un observador del propio desarrollo, sin intervención. El 

alumno es el que elige lo que desea aprender, de acuerdo a sus intereses, pen 
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efecto es una educación personalizada. Las jornadas se basan en los juegos y 

actividades voluntarias (libertad), el estudiante se siente motivado manteniendo 

el orden. Se conoce al niño a través de la observación directa, natural y afectiva. 

El amor es el motor de todo el aprendizaje, la actividad motora, se logra a través 

de la libertad y respeto. El mayor aporte a la pedagogía, ha sido el material que 

ella misma elaboró, se propone una secuencia de ejercicios sistemáticos para la 

educación de los sentidos, inteligencia, el razonamiento matemático en todo el 

proceso de aprendizaje de la lectoescritura. 

En cuanto a la categoría Discapacidad; engloba la deficiencia, limitación de 

las actividades y limitaciones en la participación (OMS; 2012). Las deficiencias 

se convierten en la barrera y afectar un sistema o rol corporal; las limitantes de 

las actividades se convierten en dificultades para la ejecución de las acciones o 

tareas, y la restricción de la participación son dificultades en la participación de 

las situaciones vitales. En efecto, la discapacidad viene a ser un fenómeno 

complejo en la cual el cuerpo humano manifiesta interacción entre éste y 

aquellas peculiaridades de la comunidad donde vive. 

Según Cáceres (2004) refiere que. los factores contextuales tienen dos 

componentes: los factores ambientales, referidos a los elementos del mundo 

extrínseco que forma el entorno del propio individuo, y desde luego, afecta el 

cumplimiento de la misma persona, incluye el entorno natural generado por el 

hombre, y las características individuales que se relacionan e identifican al sujeto 

como es el sexo, edad, etc., que no se encuentran incluidas en la CIF. Ahora 

bien, de acuerdo al modelo clínico-médico se plantea la discapacidad como un 

problema del sujeto que se ha originado como parte de una enfermedad, trauma 

o condición de salud, suele necesitar atención clínica, durante el proceso 

personal por los profesionales, encaminando a buscar la sanación o por 

consiguiente que el individuo se adapte a los cambios.  

Esta problemática necesita de intervención social, siendo la sociedad la 

responsable de realizar cambios acertados en la integración de personas con 

discapacidad. De esta forma se genera un problema que necesita cambiar la 

parte ideológica, actitudinal, requiriendo para su avance, introducir cambios en 

la sociedad, en lo gubernamental y político se formula como una situación de 

derechos humanos. 
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La CIF se basa en integrar los dos modelos opuestos. La finalidad es que 

se consiga integrar las diversas dimensiones de funcionabilidad, en su 

clasificación se usa un planteamiento “biopsicosocial”. Razón por la cual la CIF 

pretende alcanzar una síntesis y con la misma brindar una visión acorde a las 

distintas dimensiones para la salud, visto desde la perspectiva biológica, 

individual y social. Se puede finalizar diciendo que la discapacidad es el resultado 

complejo de relación entre la condición de salud del individuo y sus componentes 

personales, adicionando lo externo que identifica la coyuntura en la que viven las 

personas. La comunidad podría dificultar el desempeño/realización de una 

persona, debido a su creencia en barreras o porque no existe la propuesta de 

fundamentos facilitadores. 

Existe el interés por comprender la realidad de lo que está ocurriendo, por 

lo que se utilizará el enfoque multidimensional, que indica la forma de 

interconexión de las diferentes dimensiones de lo real, acá el individuo tiene la 

obligación de implementar una estrategia cognitiva que no sea minimizada, 

tampoco muy abierta, tiene que tener un carácter reflexivo. Morin (1921), calificó 

esta capacidad como una forma de pensar compleja. Nos lanza una premisa, en 

la que se debe tener en claro que, si se pretende tener una comunidad 

democrática, se debería formar individuos que razonen con criterio. Esto 

necesita que se transforme la enseñanza y aceptar una filosofía en todos los 

grados o niveles, la cual servirá como un medio de transporte que innove 

enseñando a pensar. Por su lado, Navarro (1996), es relevante que de lo 

complejo que se observa en lo real, es el producto del actuar de ciertos 

mecanismos que logran describir a través de postulados formales. Estas teorías 

por si mismas no podrían relacionar a la complejidad en un hecho, lo cual resulta 

concreto y específico para cada tipo de realidad. 

La complejidad tiene dos sentidos: uno psicológico, entendido como 

incapacidad de comprensión de un objeto que desborda lo intelectual. El otro, es 

el epistemológico, como una asociación de comprensión con algo que se 

desborda, pese a todo, se puede comprender parcial y transitoriamente. En otras 

palabras, es algo complejo, complicado o confuso. Como segundo término, 

comprende la reducción o simplifica lo complejo a simple.  
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III. Metodología 

 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

 

El enfoque cualitativo describe los hechos tal como han sucedido en la realidad, 

con la diferencia que existe la intervención de un investigador. El arte de la 

hermenéutica permite describir los hechos más transcendentes de la realidad 

objetiva. Frente a ello, el estudio es reflexivo, sustentado por Flick (2004) y se 

caracteriza en plasmar lo que se percibe de la realidad social.  En parte, centrada 

en la “experiencia personal, abordando los hechos desde perspectivas grupales 

e interaccionales” (Álvarez-Gayou, 2009 p. 85). De acuerdo a Morse y Richards 

(como se citó en Álvarez-Gayou, 2009) este tipo de investigación tiene dos 

premisas; la primera hace referencia a las percepciones de los actores sociales 

con respecto a la experiencia vivida, la segunda alude que la existencia humana 

es significativo e interesante, puesto que los actores están en el mundo y solo 

se comprenden dentro de sus mismos contextos (Guber, 2001). Por lo general, 

una investigación cualitativa comprende un todo, exige que el investigador sea 

imparcial, emplee asimismo un análisis exploratorio, indague la naturaleza y 

proceda a su discurso científico.  

El estudio se diseña bajo la temática de la fenomenología, para Gurdián-

Fernandez (2010) parte del análisis intuitivo de los objetos tal como se dan en 

juicio cognoscente, y desde ahí busca inferir rasgos fundamentales de la 

experiencia y lo experimentado (p.150). En otras palabras, es el estudio de 

fenómenos tal como son percibidos, experimentados y vividos por las personas. 

Para Husserl (Alvarez-Gayou, 2009, Gurdian-Fernández, 2010) se caracteriza 

por focalizar las experiencias personales, en lugar de abordar los eventos desde 

la mirada del grupo o las interacciones humanas.  

 

3.2 Escenario de estudio  

 

El estudio tomará en cuenta la jurisdicción del distrito de Los Olivos, desde luego 

todas las instituciones educativas que tienen estudiantes con discapacidad, que 

a su vez pertenecen a la Unidad de Gestión de Educación Local (UGEL 02).  En 
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la actualidad, estas escuelas albergan una población de 380 estudiantes con 

discapacidad (UGEL 02, 2020), lo que hace posible de focalizarse en la 

población para analizar las políticas públicas de educación inclusiva. Se cuenta 

con 62 instituciones educativas privadas y públicas, de las cuales se tomarán en 

cuenta 4 instituciones. 

 

3.3 Caracterización de los participantes 

 

Los participantes son los actores involucrados, que se ha seleccionado en 

relación a los criterios que la investigadora ha considerado por conveniente, 

basándose siempre en la temática de estudio y en las categorías de estudio. 

Estos son: Especialistas del Ministerio de Educación de Dirección de Educación 

Básica Especial (DEBE), especialistas de la UGEL 02, de AGEBRE, directores y 

docentes de diversas escuelas de las 4 instituciones educativas.  

 

3.4 Procedimiento metodológico de investigación 

Para la recopilación de datos, se considera importante el uso de tecnología digital 

(celular, computadoras, cámaras fotográficas) y el acercamiento a los mismos 

participantes, con la finalidad de hacer un registro tanto de las entrevistas a los 

directivos y funcionarios del Ministerio de Educación como especialistas de la 

UGEL 02, además de la comunidad estudiantil. Esta recopilación de información 

será procesada con el método de la triangulación (Benavides y Gómez-Restrepo, 

2005). 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

El estudio ha utilizado los siguientes instrumentos: Guía de entrevistas a 

profundidad, fuentes documentarias y lista de cotejo. El enfoque cualitativo opta 

por la construcción de datos descriptivos para atender un abanico de 

posibilidades en el camino de la exploración, dando mayor énfasis a la 

indagación en profundidad para no solo captar los hechos reales, sino también 

el avance en la comprensión de los diversos elementos que se relacionan con la 

problemática de interés (Flick, 2004, p. 76). 
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La guía de entrevistas, es un guion elaborado por el investigador, del cual 

se basa para recopilar la información requerida. En efecto, la entrevista es una 

conversación dirigida a un sujeto que participa en el estudio y está en base a las 

necesidades de información del investigador. “La entrevista no pretende obtener 

información sobre que piensan, sienten o creen las personas sobre sus 

experiencias. Los actores participantes cuentan sus propias historias en su 

lenguaje” (Arantzamendi, et al., 2012, p. 84). 

Fuentes documentarias: son los materiales físicos y/o virtuales que el 

investigador tiene a disposición, en las cuales se basa su experticia de 

interpretación. Se clasifican en dos tipos: Fuentes primarias y fuentes 

secundarias, las primeras son aquellos documentos que ofrecen información 

escrita de primera mano, estos pueden ser testimonios, manuscritos incunables, 

mientras que los segundos son escritos que tratan de los primeros. 

En efecto, el trabajo documental no solo es un instrumento de recolección 

de información, constituye en una estrategia de investigación con características 

propias en el diseño de proyectos, obtención de información, el análisis e 

interpretación. “Su expresión más particular está en trabajos basados en 

documentos recogidos en archivos oficiales o privados que son materia prima 

fundamental: cartas, periódicos, autobiografía, fotografías, etc.” (Vélez y 

Galeano, 2002, p. 40) 

Guía de Focus Group: Comprende un documento que permite la interacción 

comunitaria, mediante grupos de discusión, para recopilar datos o hallazgos 

(Barbour, 2013).  

Lista de cotejo: “es un instrumento que permite identificar conductas con 

referencia a las actitudes, habilidades y contenidos de eventos realizados bajo 

un patrón establecido curricular” (Díaz y Barriga, 2002). 

 

3.6 Procedimiento  

 

El tratamiento se hizo de manera manual a través de una matriz de microsoft 

excel, que permitió analizar los hallazgos el cual se aplicó la triangulación de los 

hallazgos mediante el desglosamiento de las entrevistas, ordenandolo de 

manera horizontal las preguntas y sus respectivas respuestas (Flick, 2004; 
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Okuma & Gómez, 2005). El Rigor Científico como refiere Lawrence (1994) afirma 

que "el investigador es aquel que observa los eventos ordinarios, y de manera 

cotidiana, va reflejando en su acción, describiendo los acontecimientos de 

manera natural, sin tergiversar las condiciones fenomenológicas de los hechos” 

(p. 34). En honor a la verdad o autenticidad, esto permite una aproximación a la 

realidad, porque toma contacto con el fenómeno social. La confirmabilidad: 

permite conocer el papel del investigador durante el trabajo de campo e 

identificar sus alcances y limitaciones para controlar los posibles juicios o críticas 

que suscita el fenómeno o los sujetos participantes. (Noreña, Alcaraz, Rojas & 

Malpica, 2012, p.268). Transferibilidad: “La transferibilidad o aplicabilidad 

consiste en poder trasferir los resultados de la investigación a otros contextos” 

(Noreña et al., 2012, p.267). Con este criterio se trata de ver si los resultados se 

pueden adaptar a otros contextos o poblaciones. 

 

3.7 Rigor científico 

 

El Rigor Científico como refiere Lawrence (1994) afirma que "el investigador es 

aquel que observa los eventos ordinarios, y de manera cotidiana, va reflejando 

en su acción, describiendo los acontecimientos de manera natural, sin 

tergiversar las condiciones fenomenológicas de los hechos” (p. 34). En honor a 

la verdad o autenticidad, esto permite una aproximación a la realidad, porque 

toma contacto con el fenómeno social. La confirmabilidad: permite conocer el 

papel del investigador durante el trabajo de campo e identificar sus alcances y 

limitaciones para controlar los posibles juicios o críticas que suscita el fenómeno 

o los sujetos participantes. (Noreña, Alcaraz, Rojas & Malpica, 2012, p.268). 

Transferibilidad: “La transferibilidad o aplicabilidad consiste en poder trasferir los 

resultados de la investigación a otros contextos” (Noreña et al., 2012, p.267). 

Con este criterio se trata de ver si los resultados se pueden adaptar a otros 

contextos o poblaciones. 
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IV. Resultados 

 
4.1 Analizar las normas que se han implementado en la gestión 

educativa de las escuelas de básica regular para los estudiantes con 

discapacidad en el distrito Los Olivos 

 

Con la publicación del D.S. N°026-2003-ED se marcó un hito en la historia de la 

educación peruana, al establecer la década de la educación inclusiva. Dicho 

documento estipula la necesidad de la atención a los niños con discapacidad, 

siendo ésta, una población excluida en el sistema educativo; además de ello, 

señala implementar con “planes piloto, programas, proyectos y convenios” en 

coordinación con los diferentes actores sociales: Estado, sociedad civil y familia. 

Este desafío implicó “un cambio de paradigma” que supera el enfoque 

asistencialista hacia las personas con discapacidad (Tovar, 2013). Desde luego, 

las diversas barreras estructurales y sociales que deben enfrentar los 

estudiantes con discapacidad en Perú, son numerosas, comenzando de la salud, 

educación, trabajo o seguridad social (Mendoza, 2020), pese a que la Ley 28044, 

Ley General de Educación en el Art. 3° enfatiza que la educación es un derecho 

fundamental de la persona, garantizando así el Estado su integridad, calidad y 

universalización (Art. 21), para el desarrollo social y humano. Así como también 

establece su carácter inclusivo en la atención de las demandas de las personas 

con “necesidades educativas y especiales y/o dificultades de aprendizaje (NEE). 

A razón de ello se implementó el equipo de los Servicios de Apoyo y 

Asesoramiento para la Atención de las Necesidades Educativas Especiales 

(SAANEE) por el año 2007, con un nuevo enfoque pedagógico, donde el 

verdadero protagonista es la persona con discapacidad en su etapa de 

3.8 Aspectos éticos 

 

Al tratarse de un estudio de casos, el estudio tomará en cuenta el veredicto del 

comité de ética del ministerio de educación y de los criterios propuestos por la 

Universidad César Vallejo, además de mantener en el anonimato de los 

participantes. 
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estudiante. Luego con el informe Defensorial N° 155 (2009) se focalizó en la 

educación inclusiva en función de la diversidad de sus necesidades y 

condiciones de aprendizaje, comprende las necesidades de los estudiantes en 

minorías étnicas o culturales, grupo en situaciones de desventaja social (p. 12)  

Desde esa fecha, se ha venido dando nuevas propuestas en las políticas 

educativas inclusivas enmarcadas en el Objetivo 4 del Desarrollo Sostenible de 

la UNESCO (2017), los mismos que garantizan una educación inclusiva de 

calidad con equidad libre de toda exclusión. En base a ese marco normativo 

internacional, el Perú ha tenido que hacer una serie de replanteamientos, puesto 

que se tiene una política que avala la educación inclusiva, pero aún no se ha 

implementado a nivel de todo el sector educativo y a nivel nacional, ya sea por 

la responsabilidad involuntariamente que recaía en los equipos de SAANEE, 

siendo estos los principales de acompañar a los estudiantes y monitorear a los 

docentes en todo el proceso de inclusión en las escuelas educativas para 

transformar estos espacios de acogida y atención a la diversidad pero, se supo 

que era insuficiente.  

Para diciembre del 2019, la Defensoría del Pueblo presentó su tercer 

informe sobre las barreras en la implementación de los servicios educativos 

públicos y privados para estudiantes con discapacidad y con otras necesidades 

educativas; se evidencia cambios porque evalúa las políticas educativas: “Ahí 

nos hemos dado con la sorpresa que el ministerio de educación ha hecho 

cambios sustanciales y uno de ellos es un presupuesto. Así como la básica 

especial tiene el PP-106 aquí hay un presupuesto para lo que son materiales, un 

avance en el desarrollo profesional de los docentes” (Funcionaria, MINEDU, 

2020). Aunque con diferentes indicadores, la escuela básica regular es la que 

debe asumir esta responsabilidad frente al trabajo con los estudiantes con 

discapacidad con el apoyo de los asesoramientos de los equipos SAANEE.  

Con respecto al avance de la política inclusiva estas tienen aún un vacío 

debido que no hay una articulación entre EBR y EBE, siendo la inclusión que 

solo es vista por la básica especial, a pesar que la Ley General N°28044 exige 

la aplicación del enfoque inclusivo en todo sus niveles y modalidades.  Y esto se 

refleja claramente cuando en la mayoría de los líderes pedagógicos no 

monitorean y siempre tengan que depender de los equipos SAANEE dejándoles 
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la responsabilidad en el soporte que aún es insuficiente y a la vez necesario a 

nivel nacional: “En los Olivos no todos los docentes están preparados, algunos 

tienen más experiencia con los/as  niños/as con discapacidad, que otros, si es 

que tienen estudiantes con discapacidad, por temas laborales no le dan la 

atención necesaria, ahí radica la importancia del SAANEE “Manuel Duato”, para 

brindar el soporte ante las necesidades especiales de los estudiantes” (Director, 

EBR, Los Olivos, 2020).  

Por otro lado, se observan ciertos acercamientos inter direccionales por 

parte del MINEDU para la atención de las políticas educativas inclusivas. 

Precisamente, antes solo se veía la Dirección de educación básica especial 

única; ahora es inter direccional, se relaciona con varias direcciones como las 

direcciones generales de educación básica regular, técnico productivo, básica 

alternativa, asignándose para ello un especialista que vea el tema de inclusión y 

atención a la diversidad en cada una pero hasta el momento no se observa una 

articulación capaz de impulsar a la educación inclusiva, para que ésta tenga éxito 

en nuestro sistema educativo. Puesto que: “la atención no puede ser solo para 

estudiantes con discapacidad que solamente lo veía el SAANEE, ahora se 

atienden también a la llamada diversidad que se entiende a una población de 

estudiantes que presentan diferentes trastornos, patologías y problemas de 

aprendizaje que no pertenece a la clasificación de discapacidad pero igualmente 

los maestro desconocen y que los equipos SAANEE deben brindar 

asesoramiento, en el marco de la Resolución Ministerial 093-094” (Funcionaria, 

Minedu, 2020).  

En efecto, en las escuelas de Los Olivos hay muchas barreras (se verá más 

adelante) para la implementación de las políticas, sea porque las normas no 

están claramente estipuladas ni direccionadas, hay muchos vacíos en los 

lineamientos en la educación inclusiva, un tema recurrente en todas las regiones. 

Ahora bien, desde el reglamento del decreto supremo 011, ley general de 

educación, ley de la persona con discapacidad, la resolución viceministerial que 

aprueba el currículo nacional, se visualiza y apuntan a la atención de la 

educación inclusiva en un contexto con naturalidad donde el estudiante inclusivo 

sea uno más. Los cambios no lo tienen que dar los estudiantes, lo tiene que dar 
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la escuela con sus agentes educativos para eliminar las barreras actitudes y de 

acceso.  

 

4.2 Analizar la ejecución de los procesos inclusivos de los estudiantes 

con discapacidad en las escuelas de básica regular en el distrito Los 

Olivos. 

 

En relación a la ejecución de las políticas inclusivas en las instituciones 

educativas se evidenció que si se han llevado a cabo algunas políticas de 

inclusión; por normativa todas las instituciones educativas tienen la obligación de 

aceptar a dos estudiantes con discapacidad por aula, los docentes se han 

sensibilizado con el soporte del equipo SAANEE con la finalidad de que tomen 

conciencia de su práctica pedagógica y cambio de actitud en favor de los 

estudiantes con habilidades diferentes.   Por otro lado, los accesos se 

evidenciaron que la mayoría de las escuelas de los Olivos no cuentan con 

implemento de accesibilidad para los estudiantes inclusivos “falta de rampas, 

ascensores, baños para discapacitados, laboratorios, no hay luces adecuadas, 

silla de ruedas, etc.” (Docentes, Los Olivos, 2020). Pese a estos pequeños 

avances se observa que algunos docentes y directivo se han sensibilizados y 

desarrollan las buena practicas inclusivas dentro de los niveles donde ellos 

trabajan (inicial, primaria y secundaria). En el hallazgo se reconoce la 

participación de los equipos SAANEE como soporte técnico para la atención de 

estudiante con discapacidad. 

 

Respecto a las adaptaciones pedagógicas que son elementos muy 

importantes para el trabajo del docente se ha encontrado que éstas son 

utilizadas por algunos docente, siendo que la mayoría duda en su elaboración al 

tener una confusión sobre los avances de los aprendizajes de los estudiantes 

“para un estudiante normal se pide 2 años para desarrollar ciertas competencias 

básicas, y en los estudiantes con discapacidad se siente como una frustración al 

no desarrollar esas competencias mínimas” (Docentes, Los Olivos, 2020). 

Asimismo: “Si existen limitaciones para desarrollar competencias con chicos 

normales, dicho sea de paso, es complicado porque hay que trabajar con 
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capacidades y procesos, peor será con los estudiantes con discapacidad, hay 

que bajar a otro nivel; el tema es adaptarse a ese ritmo de trabajo” (Docentes, 

Los Olivos, 2020) (…) una adaptación que debe estar en concordancia con la 

realidad del estudiante, “si es posible trabajar en coordinación con la familia para 

el proceso enseñanza-aprendizaje”(Docente, Los Olivos, 2020).  

 

La adaptación curricular es una herramienta indispensable para el logro de 

los aprendizajes para todos los estudiantes y en el caso de los estudiantes 

inclusivos permite saber cuánto ha aprendido a través de las precisiones y 

adaptaciones en los desempeños y de esta manera brindar una respuesta 

educativa adecuada. En este sentido, “el enfoque por competencias busca un 

coctel de contenidos para aquellos elementos que sean significativos funcionales 

y aplicables para cada uno de ellos, a los efectos de que cada estudiante tenga 

su propio aprendizaje” (Coordinador, SAANEE Los Olivos, 2020). Es preciso 

mencionar que la intervención de los equipos SAANEE en la escuela a través de 

las capacitaciones vienen brindando este conocimiento a los docentes de todos 

los niveles. 

 

Para ello, es necesario que el director/a y/o subdirector/a sea proactiva y 

propicie los cambios en las instituciones educativas de Los Olivos.  Por otro lado, 

si bien es cierto, ya se está trabajando en algunas instituciones educativas 

públicas, aún falta sensibilizar a los docentes y directivos de las instituciones 

educativas privadas del medio; asimismo estandarizar las estrategias de 

intervención coordinación con el equipo SAANEE, quien brinda el soporte técnico 

y metodología de la actividad pedagógica y psicológica durante la etapa de 

formación en la escuela básica regular en todo el distrito de Los Olivos. 

 

4.3 Describir el proceso de socialización tomando en cuenta los tipos de 

discapacidad en las escuelas de básica regular en el distrito Los Olivos. 

 

En referencia a la socialización de los estudiantes con discapacidad, de acuerdo 

a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (UNESCO), la inclusión educativa es la 

herramienta para justificar la socialización de la inclusión de todas las personas 
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en el mundo y especialmente en nuestro país. A partir de esta lógica, los 

estudiantes con discapacidad que se han incluido logran una socialización 

adecuada, siempre en cuando los docente y padres de familia propicien un clima 

inclusivo, donde todos participen y realicen trabajos colaborativos “lo importante 

es que el grupo esté sensibilizado, que lo acepte (…) es importante que se haga 

en el aula; y la escuela como política tiene como lineamiento promover la 

inclusión; pues no se trata de poner un cartel y aceptar sin motivar primero al 

docente, y luego al grupo mediante estrategias pedagógicas (…) es preparar el 

terreno, ambientarlo mediante la sensibilización y el trabajo propio de la misma 

institución” (Docentes, Los Olivos, 2020)  

 

La socialización de los estudiantes dependerá del tipo de discapacidad, en 

relación a los estudiantes con discapacidad intelectual, se entiende   como 

aquella discapacidad limitada por diversos grados en el proceso cognitivo, en el 

comportamiento adaptativa, manifestándose en las habilidades, prácticas 

sociales y conceptuales que se generan antes de cumplir los 18 años. En las 

instituciones educativas de los Olivos se puede evidenciar que las niñas son más 

sociales que los varones; por las mismas características propias, los estudiantes 

demuestran pasividad en las interacciones humanas, por su misma limitación en 

el funcionamiento cognitivo. Suelen relacionarse con personas de su mismo 

grado intelectual. En el aspecto psicomotor logran un mayor desarrollo en las 

habilidades globales que en las segmentarias; presentan una torpeza, de 

diferentes grados, en la ejecución de habilidades motrices básicas; aspectos 

relacionados con el esquema corporal, el espacio y el tiempo requieren de un 

tiempo mayor para asimilarse y utilizarse en la vida cotidiana.  

En el aspecto intelectual, funciones directamente relacionadas con el 

aprendizaje, como la atención, concentración y memoria, lentificadas en su 

proceso de desarrollo, van a influir en los procesos de aprender; asimismo, la 

simbolización, la abstracción, la generalización, la transferencia, la solución de 

problemas, entre otras funciones afectadas en su desarrollo, también van a 

interferir con habilidad para aprender (Cuevas & López, 2012). En el aspecto, 

social, presentan una inmadurez afectiva (cambios bruscos de carácter); 

requieren supervisión, hasta lograr una independencia personal y son de 
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iniciativa limitada; asimismo, tienen un repertorio reducido de habilidades 

sociales (Oldham & Fowler, 2013).  

La socialización de los estudiantes con discapacidad auditiva es la más 

aceptada en las instituciones educativas, porque han desarrollado facultades y 

alternativas de comunicación, siendo el elemento denominador el lenguaje de 

señas y la lectura de los labios; para ello es necesario que el docente conozca 

el manejo del lenguaje de señas. Aunque Restrepo & Clavijo (2009) es de la 

opinión que los estudiantes con discapacidad sonora son proclives a ser 

socialmente inmaduras, egocéntricas, deficientes en adaptabilidad social, con 

presencia rígida en sus intervenciones sociales e impulsividad, todo ello puede 

desencadenar ansiedad y depresión. Pero por lo general, esta clase de 

estudiantes son los más sociales y asequibles en su trato tanto dentro de la 

escuela como fuera de ella. Experiencias exitosas se han visto en muchos casos, 

personas con discapacidad auditiva han llegado ser profesionales en todos los 

campos de acción, siendo ellos mismos los embajadores de cambio de cultura. 

“Hay varias profesoras y profesores con sordera, ellos dominan el lenguaje de 

señas, y aquí en Perú, nuestra máxima exponente es Patricia Pozo(persona con 

discapacidad auditiva), ella ha estudiado en los estados Unidos, tiene maestría 

y es docente en una universidad privada de alto prestigio, muy sociales, y su 

misión ahora es capacitar a docentes que se sienten llamados al cambio, en 

lenguaje de señas” (Director, Los Olivos, 2020).  

 

En los estudiantes con discapacidad visual no se ha tenido muchas 

dificultades, puesto que, si bien el problema puede ser congénito, o por 

accidente, los estudiantes con discapacidad visual desarrollan el sentido 

auditivo, el tacto, el olfato y el gusto: “Son muy dinámicos, se desenvuelven muy 

bien en la clase, algunos de ellos son líderes, aprenden braille, y eso es una 

virtud de ellos, tan es así que he tenido alumnos que ahora son abogados, otros 

son grandes artistas, y también docentes de primaria” (Profesora de matemática, 

Los Olivos, 2010). En cuanto a los estudiantes con discapacidad física, la gran 

ventaja es que tienen muchas habilidades y se desenvuelven muy bien: “hay 

pocos que han sido afectados por la poliomielitis, pero eso ya se ha controlado 
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en el Perú, otros la padecieron por accidente, ellos son muy activos, al igual que 

las personas de baja estatura, son muy inteligentes” (Director, Los Olivos, 2020).  

 

4.4   Analizar las políticas educativas inclusivas para los estudiantes 

con discapacidad en las escuelas de básica regular en el distrito Los 

Olivos 

 

En relación a las políticas educativas inclusivas se evidenció que el distrito de 

Los Olivos en todas las escuelas básicas regulares ha implementado algunas 

políticas educativas con el apoyo del equipo SAANEE, más aún se piensa en 

crear un SAANEE virtual que pueda acompañar a nivel nacional, utilizando el 

apoyo tecnológico de la computadora, el teléfono celular, puesto que también en 

la educación virtual existe brechas que el docente no puede cubrir. Estos 

cambios metodológicos se han implementado a raíz de la situación actual de 

pandemia COVID-19. Por otro lado, las escuelas mediante sus directores son 

más conscientes que deben aceptar personas con discapacidad, rompiendo 

esquemas de mentalidad, romper cerebros, actitudes en espacios físicos que 

permitan a estos estudiantes a desarrollarse, puesto que su diseño universal se 

contempla desde las normas y leyes del sector educativo (MINEDU) de inclusión 

social (MIDIS, CONADIS) de salud (MINSA), la Defensoría (Informe 183), de esa 

manera consolidar no solo los estamentos del Estado, sino aplicar y garantizar 

que las mismas se cumplan en la práctica: “se debe atender a la diversidad, 

aunque las normas encasillan solamente a las necesidades educativas 

especiales asociadas o no a discapacidad, (art. 77 del D.S. 011 del reglamento 

de la ley).  

Por otro lado, se ha corroborado que se ha fortalecido en parte las 

adaptaciones de infraestructura, pedagógica y curriculares. Para las primeras, 

se vio en algunas escuelas que se han hecho rampas, mejorado los baños, 

condicionado las aulas para silla de ruedas, pero que aún el presupuesto es muy 

poco, porque falta mucho que mejorar, lo que limita en la mayoría de casos 

ofrecer un buen servicio a los estudiantes tanto de primaria como los de 

secundaria “por falta de ascensores, y/o de rampas, algunos estudiantes son 

ayudados por sus mismos compañeros para subir al aula” (Docente, Los Olivos, 
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2020). Para las segundas, la situación fue distintas, partiendo de las barreras 

que tienen los docentes para enseñar a estos estudiantes, desde el trato hasta 

el modo de enseñar, organizar la clase, emplear estrategias o metodologías en 

el proceso de enseñanza/aprendizaje: “no solo es enseñarles numeritos, es 

ofrecerle oportunidades educativas, fórmalos para la vida, porque los estudiantes 

van a estudiar, es un derecho” (Funcionaria, Los Olivos, 2020). Por lo general 

estos deben romper barreras para aceparlo o para integrarlos con los demás 

estudiantes. El último, tiene que ver con el currículo, este trabajo se relaciona 

directamente con la gestión educativa, directivos, docentes y la comunidad 

(Familia), preparar documentos, las áreas académicas se deben adaptar a la 

realidad de cada estudiante, debe darse un trabajo personalizado.   

Para el tema de la socialización, el trabajo es articulado tanto de la 

comunidad educativa, la familia y los estudiantes con discapacidad. En la 

actualidad se viene implementando y ejecutando las políticas en las instituciones 

educativas de Los Olivos, aún en proceso, se ha logrado avanzar durante los 

últimos diez años desde las políticas de la inclusión a las políticas de la 

diversidad “La inclusión se ve como parte de la vida es un derecho y toda 

sociedad debe ser inclusiva, considerando como algo integral aun cuando 

seamos diferentes; la diversidad por su parte debe ser inherente -marcado por 

el genoma humano- ser respetuosos tolerantes de ser solidarios porque todos 

podemos tener alguna necesidad educativa en la vida, sin excluir las laborales 

educativas, actividades familiares, culturales” (Funcionaria, Los Olivos) 
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V.   DISCUSIÓN 

Se configura en tres tópicos fundamentales: políticas inclusivas, las adaptaciones 

y la socialización en las instituciones educativas. Para el primer tópico, se ha 

implementado las políticas educativas con apoyo del equipo SAANEE, si tiene que 

romper esquemas de mentalidad gran parte de los docentes de Los Olivos, para 

que los estudiantes logren desarrollarse, pues no solo llevar a cabo los estamentos 

del Estado, sino aplicarlos y garantizar que las mismas se cumplan en la educación. 

Estos hallazgos concuerdan con la propuesta de Ledesma et al. (2019) sobre el 

desempeño docente en las instituciones educativas inclusivas; y también con 

Peralta (2018) al afirmar que la educación suele promover la vida en comunidad y 

también la participación; frente a ello, el colegio inclusivo se convierte en un espacio 

donde se busca innovaciones para el fortalecimiento del sentido de pertenencia, 

además de buscar el incentivo mayor para participar de manera activa en todos los 

procesos y componentes dentro de la institución educativa con el apoyo del 

SAANEE.  

Asimismo, con Mayo et al. (2015) que las Políticas de Inclusión Educativa, 

determinaron los avances, dificultades y perspectivas de las políticas llevadas a 

cabo durante el periodo de la década de la inclusión educativa. Ahora bien, la 

finalidad fue mejorar la adaptación en todas sus dimensiones, con el propósito de 

derivar lecciones aprendidas a nivel de la región y/o local de cada gobierno. No 

obstante, a nivel nacional si existe un avance en la implementación de las políticas 

de inclusión, pero aún falta mucho camino por recorrer dentro de la educación 

básica regular. Para Contreras et al. (2020) la estrategia de identificación emplea 

datos de panel con efectos fijos a nivel escolar, individual y de tiempo.  

Como segundo tópico, se ha corroborado que se ha fortalecido en parte las 

adaptaciones de infraestructura, pedagógica y curriculares. a) infraestructura se ha 

logrado ejecutar una parte, con un bajo presupuesto, se hace el esfuerzo en mejorar 

las condiciones en las instituciones educativas; b) existen barreras y a partir de ellas 

se está trabajando más en la gestión pedagógica, desde el trato hasta el modo de 

enseñar, organizar la clase, emplear estrategias o metodologías en el proceso de 

enseñanza/aprendizaje. c) las adaptaciones curriculares se reflejan en la 

organización de los temas, documentos de gestión entre el MINEDU, DRELM, la 

UGEL 02, las instituciones educativas y en las mismas aulas. Estos hallazgos 
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concuerdan con la propuesta de Van Der Steen, et al. (2020) identificó las 

necesidades aplicando la metodología Q dividido en 4 grupos: el primer grupo 

enfatizó la necesidad de colaboración dentro de la escuela; el segundo valoró 

sugerencias prácticas para guiar su enseñanza, el tercero enfatizó en ganar más 

confianza para enseñar a los estudiantes con TEA, y el cuarto grupo se enfocó en 

mejorar las habilidades sociales y de comunicación de los estudiantes.  

Sin embargo, El-Saadani & Metwally (2019) infiere que las oportunidades de 

los jóvenes con discapacidad se ven reducidas, puesto que la discapacidad juega 

un papel dominante en obstaculizar la matrícula escolar, e interactúa con el nivel 

de vida del individuo de una manera que exacerba la inequidad en las 

oportunidades educativas. No obstante, Cueto et al. (2018) afirmó que los 

estudiantes con discapacidad suelen ir a los centros educativos técnico-productivo 

(CETPRO), cuya meta al parecer está lejos aún de inclusión, ya sea por las diversas 

carencias tanto de infraestructura, materiales educativos, sistemas de seguimiento 

y monitoreo, y también de recursos humanos como los docentes. Por último, 

Mendoza (2018) declaró que existen aún barreras en la participación social, y 

también en las actitudes del entorno, y en muchos estudiantes con discapacidad no 

acceden a la educación, y uno de los problemas es la infraestructura en los centros 

educativos. 

El tercer aspecto se trata de la socialización el trabajo es articulado tanto de 

la comunidad educativa, la familia y los estudiantes con discapacidad. En la 

actualidad se viene implementando y ejecutando las políticas en las instituciones 

educativas de Los Olivos, aunque en inicios, se ha logrado avanzar durante los 

últimos diez años desde las políticas de la inclusión a las políticas de la diversidad. 

Al respecto, Sota (2018) pone de manifiesto una actitud positiva de los profesores 

hacia el procedimiento de la educación inclusiva generando así mejor disposición 

en la educación de los estudiantes con facultades especiales relacionadas a la 

discapacidad. Se evidenció que la utilidad de las estrategias inclusivas innovadoras 

dentro del aula, mejorando el proceso de enseñanza/aprendizaje de los estudiantes 

con facultades especiales educativas referentes a la discapacidad.  

En ese sentido, Clapham et al., (2017) evidenciaron que el aprendizaje y las 

oportunidades sociales para niños con discapacidades y necesidades especiales 

son más efectivas en entornos inclusivos y no en espacios segregados, existen 
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algunos programas de inclusión conocidos disponibles para los estudiantes con 

discapacidades, sus familias o maestros en los primeros años. Asimismo, Chan, Lo 

& Ip (2018) Los estudiantes que asisten a colegios especiales suelen tener menores 

riesgos de victimización, mientras que los niños con discapacidades que habían 

sido asignados a escuelas ordinarias para recibir educación inclusiva tenían 

mayores riesgos de la mayoría de los tipos de victimización en comparación con 

los niños sin discapacidades. De esta manera, Bakhshi Et al. (2018) evidenció que, 

ante un contexto de conflicto prolongado, todos los niños están en alto riesgo de 

ser excluido de las escuelas y no aprender cuando está en la escuela, también se 

mostró que los niños con discapacidades tenían un mayor riesgo de peor bienestar 

psicológico, particularmente aquellos niños con problemas de comportamiento y 

trastornos del estado de ánimo, así como discapacidades asociadas. 

 

VI. Conclusiones  

 

Primera:  Pese a la existencia del decreto supremo 011, la Ley General de 

Educación 28044 y su reglamento, ley de la persona con discapacidad, 

la resolución viceministerial que aprueba el currículo nacional, todavía 

se encuentran vacíos en algunos lineamientos de la política inclusiva o 

no se cumplen con efectividad en las escuelas del distrito de Los Olivos, 

debido que no existe una presión normativa sobre los directivos y 

docentes de la escuela básica regular que los responsabilice en el 

manejo de estrategias de enseñanza aprendizaje para los estudiantes 

con discapacidad, más aún los funcionarios encargados en la 

supervisión de lo mismo no exigen la realización de estos 

procedimientos. 

 

Segunda: Los procesos inclusivos se vienen desarrollando de manera progresiva 

en las escuelas con el apoyo del equipo SAANEE, se están rompiendo 

esquemas mentales en los diferentes agentes educativos para que los 

estudiantes puedan desarrollar sus aprendizajes adecuadamente; pues 

no solamente deben quedarse como normas en el Estado, sino que se 

apliquen y garanticen una verdadera educación para todos y todas.  En 
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la actualidad y desde hace diez años se viene implementando y 

ejecutando las políticas en las instituciones educativas del distrito de 

Los Olivos de las cuales aún encuentran en proceso. 

 

Tercera:  Se debe incrementar con mayor esfuerzo actividades de sensibilización 

para que los estudiantes regulares, además como trabajos 

colaborativos, participación activa, de tal manera de ir fortaleciendo una 

buena interrelación con sus pares, elevación de su autoestima y un 

mejoramiento de su autonomía de tal manera de forjar en ellos el 

principio de ciudadanía y posteriormente su aporte laboral en la 

sociedad. 

 

Cuarta:  La política pública inclusiva peruana ha sufrido un retroceso en su 

dinámica, se puede advertir claramente que la mayoría de los 

funcionarios de más alto nivel no se esfuerzan ni preocupan por 

empoderar al proceso inclusivo que es actualmente política de las 

Naciones Unidas con un objetivo prioritario para mejorar las relaciones 

humanas, y peor aún en la Ley General de Educación 28044 tienen un 

enfoque transversal en todos sus niveles y modalidades por lo que es 

fácil determinar que no existe en este momento interés por asumir esta 

gran responsabilidad. En torno a los procesos inclusivos en las escuelas 

de Los Olivos eso se vienen cumpliendo de manera progresiva, teniendo 

los docentes SAANEE no solamente de asesorar en estrategias, 

capacitaciones y talleres, sino que el elemento más arduo consiste en 

sensibilizar, a la mayoría de los docentes de la EBR todavía renuentes 

a la educación inclusiva y en el aspecto de la participación y aprendizaje 

de los estudiantes con discapacidad de Los Olivos, se debe mejorar 

ostensiblemente los mecanismos de mejorar su autoestima, la 

interrelación con sus pares, con el apoyo de equipos interdisciplinarios 

que juntos podrías desarrollar enormes logros en ellos. 
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VI. Recomendaciones 

 

Primera:  A los funcionarios del primer nivel del Ministerio de Educación, deberán 

evaluar y rediseñar políticas educativas inclusivas de segunda 

generación para impulsar, desarrollar y dar sostenibilidad a un derecho 

universal consagrado, más aún cuando los presupuestos no han sido 

mejorados, la población escolar con discapacidad ha aumentado 

notablemente en las escuelas de básica regular, los materiales no han 

sido entregado o a destiempo, así como lo confirma el informe 

defensorial 183. 

Segunda: A los servidores públicos de los órganos intermedios y sectoriales 

deberán desarrollar actividades de supervisión y fiscalización en las 

diferentes instituciones educativas de Los Olivos para que la 

normatividad existente se cumpla y los estudiantes con o sin 

discapacidad tengan aprendizajes diferenciados funcionales 

significativos, conforme lo exige las políticas educativas con el apoyo de 

los equipos especializados denominados SAANEE. 

Tercera: Las partidas presupuestales para el desarrollo de la Educación Inclusiva 

por parte del MINEDU deberán mejorar ostensiblemente para brindar 

espacios de accesibilidad universal para todas y todos los estudiantes 

con o sin discapacidad, adicionalmente deben promover en todas las 

facultades, adicionalmente el MINEDU deberá de propiciar que las 

facultades de educación de nuestro país brinden conocimientos sobre 

estrategias metodológicas para la atención de estudiantes con 

necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad para que 

en un futuro cercano estas nuevas generaciones de maestros puedan 

coadyuvar a mejorar y terminar con las barreras actitudinales que 

todavía se encuentran en el Ministerio de Educación. 

Cuarta: A los especialistas AGREBRE/UGEL deberán de asumir su 

responsabilidad y comprometerse a monitorear y supervisar las prácticas 

pedagógicas inclusivas de los docentes de su jurisdicción para fortalecer 

la educación inclusiva en las escuelas de básica regular. 
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VII. Propuesta  

 

4. Datos Generales: 

4.1 Título: Plan estratégico para impulsar las políticas educativas inclusivas 

en las instituciones educativas de Lima Norte.  

4.2 Responsable: Mg. María Elizabeth Pacheco Salas 

 

5. Fundamentación 

Tener educación inclusiva y de calidad exige una firme convicción para hacer 

de ella una motivación para lograr el desarrollo sostenible (PNUD, 2017, Vertiz et 

al. 2019). En las últimas décadas, el mundo ha empezado a pensar en la educación 

inclusiva, la misma que contribuye al desarrollo social y personal, “un activo 

indispensable en el intento de lograr los ideales de la paz, la libertad y la justicia” 

siendo uno de los más esenciales medios disponibles para promover el desarrollo 

humano, de esa manera se reduce la pobreza, exclusión, ignorancia y guerra 

(Delors, 1996, p. 11) 

En la actualidad, la evaluación de las experiencias de inclusión, se están 

implementando en países de la región como Chile, Colombia y Costa Rica; 

experiencias que de algún modo han motivado positivamente para fortalecer a las 

instituciones educativas abrir sus puertas, venciéndose la desconfianza de los 

docentes para la atención de la diversidad cultural. Los progresos y avances se han 

registrado significativamente en los procesos de socialización de los estudiantes, 

integrándolos, con el beneficio propio para cada estudiante, sin temor alguno de 

discapacidad, aun cuando se vea reflejado en el quehacer cotidiano ciertas 

dificultades de aprendizaje (Cueto et al. 2018).  

A partir de la publicación del D. S. N° 026-2003-ED, del Ministerio de 

Educación ejecuta planes y proyectos que no solo garantizan la ejecución de 

acciones sobre educación inclusiva, (Unesco-Unicef, 2001; Padilla, 2011). Un 

decreto inspirador para ejecutar este proyecto, marcando cambios sociales 

continuos en las numerosas innovaciones de la tecnología y el crecimiento 

exponencial de las tecnologías de la información y de la comunicación han 

provocado dentro del sistema educativa, inmerso como proceso de transformación 

(Unesco, 2008; López & Valenzuela, 2015). Cabe destacar que después de 15 años 
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de la aplicación de estas políticas inclusivas decenas de miles de estudiantes con 

discapacidad se han incorporado en la Escuela Básica Regular en los diferentes 

niveles y modalidades, qué como fruto de esta política miles de docentes han sido 

capacitados para atender a la Diversidad, así mismo la escuela básica especial ha 

enviado docentes itinerantes especializados llamados SAANEE (Servicio de Apoyo 

y Asesoramiento para la atención de Estudiantes con NEE) a acompañar este 

proceso con asesoramiento, concientización y capacitación a los docentes 

regulares, siendo que se entiende que los docentes regulares vienen desarrollando 

una enseñanza basada en la Diversidad con los aprendizajes y evaluaciones 

diferenciados. El Ministerio de Educación viene desarrollando desde el año 2003 

políticas educativas inclusivas en el marco de su responsabilidad social como 

Estado. 

6. Objetivos 

6.1 General 

- Elaborar un plan estratégico impulsor en las políticas educativas inclusivas 

en las escuelas de básica regular de Lima Norte. 
 

6.2 Específicos 

- Elaborar estrategias impulsar las políticas educativas inclusivas en las 

instituciones educativas de Lima Norte. 

- Identificar factores débiles y socioculturales que permitan comprender las 

dinámicas de las instituciones educativas de los 6 distritos de Lima Norte.  

 

7. Justificación y explicación (importancia-viabilidad-sostenibilidad) 

 

La elaboración de un plan estratégico impulsor de las políticas educativas inclusivas 

en las instituciones educativas de Lima Norte se iniciará en las Unidades de Gestión 

Educativa Local 02 y 04 porque ambas UGELs no están trabajando de manera 

óptima sus especialistas de la EBR y EBE para mejorar la educación inclusiva. Para 

ello con la finalidad de darle viabilidad y sostenibilidad se organizarán campañas 

de sensibilización y capacitación a todos los agentes educativos de las escuelas de 

su jurisdicción, ya que se han demostrado en los hallazgos de la investigación que 

todavía persisten el desconocimiento, falta de empatía y prácticas pedagógicas 
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inclusivas en las aulas regulares.  Así mismo el plan estratégico desarrollará una 

generación de docentes fortalezas que previamente sensibilizados y con 

conocimiento en estrategias metodológicas inclusivas puedan apoyar en sus 

respectivos colegios a sus compañeros en el uso de estas herramientas inclusivas.  

A razón de ello, esta propuesta será complementaria a la gestión territorial 

actual. No obstante, queda en el tintero el compromiso que debe asumir no solo las 

autoridades educativas. Dicho proyecto estará a cargo del Investigadora María 

Elizabeth Pacheco Salas y su equipo multidisciplinario. Por tanto, es necesario el 

involucramiento y apoyo de la universidad César Vallejo en convenio con las 

UGELs de Lima Norte. En el tiempo, esta propuesta tendrá sostenimiento, puesto 

que se trata de la gestión pública y, por tanto, al ser el Estado el que salga 

beneficiado, se estaría garantizando el desarrollo social y la calidad educativa de 

las personas con discapacidad. 

 

8. Actividades 

a. Elaboración de un convenio entre la Universidad César Vallejo con el equipo 

de investigación y las dos UGEL (02 y 04) correspondiente de Lima Norte.  

b. Elaboración de módulo de sensibilización y capacitación a todos los agentes 

educativos de las escuelas de básica regular con los especialistas de la 

UGELs 02 y 04, en tema de educación inclusiva, tomando en consideración 

estudios relacionados al tema específico. 

c. Convocar a docentes con empatía y practicas inclusivas para empoderar en 

ellos “Docentes Fortalezas” capaces de coadyuvar la Educación Inclusiva 

en las respectivas escuelas. 

d. Aplicación de instrumentos e intervención del equipo consultor en el campo. 

 

9. Recursos 

9.1 Materiales 
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Tabla 1 
Descripción de los materiales 

Material Cantidad Costo unitario S/. Subtotal 
S/.  

Laptop  3 3,000.00 9,000.00 
Licencia de 
Software  

3 900 2,700.00 

Internet 1 modem 100 100.00 
Cds 150  1.00 150.00 
Materiales 
interactivos 
lúdicos 

100 unidades 1.00 100.00 

Memoria USB 3 unidad 32  96.00 
Otros Útiles de 
Escritorio 

x unidades varios 300.00 

 
Total                                                                                                                 12,446.00 

 

9.2 Humanos 

El presente proyecto tomará en cuenta recursos humanos, para poder ejecutar el 

proyecto las dos UGELs 02 y 04 de Lima Norte, bajo la supervisión del responsable 

principal: Mg. María Elizabeth Pacheco Salas.  

 

9.3 Financieros 

 

Tabla 2 

Descripción de los servicios 

Condición Cantidad Costo por 
servicio 

Total S/ 

Salarios 10 1000 10,000.00 
Asesoría  2 1500 3,000.00 
Asesoría 
estadística 

1 800 800.00 

Digitador/a 1 500 100.00 
Movilidad    100.00 
Impresiones   100.00 
Trámites 
administrativos 

  100.00 

   14,200.00 

 

10. Cronograma 
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Tabla 3 

Cronograma de actividades del proyecto.  

Bimestral 

Actividades 1° 

bimestre 

2° 

bimestre 

3° 

bimestre 

4° 

bimestre 

5° 

bimestre 

6° 

bimestre 

a y b x x     

a y c   x x   

   d     x x 

 

11. Evaluación y control 

La evaluación y retroalimentación se ejecutará de manera bimestral, por parte 

de la Universidad César Vallejo, en cuyo proceso se tomará en cuenta, el trabajo 

coordinado de las autoridades de los gobiernos locales y los directores de las dos 

UGELs 02 y 04, con la finalidad de lograr el convenio para la ejecución de los 

protocolos de intervención en este espacio territorial. 
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Anexo 1. Matriz de Categorización 

 

 

 

 

 

 

Categoría Sub categoría 
Técnica Instrumento 

Código Denominación Código Denominación 

C.1. 
Políticas 
educativas 
inclusivas  

C.1.1. 
Gestión 
educativa 
(normativa) Entrevista a 

Especialistas 
Directivos y 
docentes 
 
 
 
 
 
Análisis de 
textos 
 
 
 
 
Observación  
 
 

Guía de 
entrevistas a 
profundidad 
 
 
 
 
Fuentes 
documentarias 
 
 
 
 
 
 
Lista de cotejo 

C.1.2. 

Proceso 
inclusivo 
(estrategias y 
metodologías 
docentes con 
los alumnos) 

 
C.2. 
  

Discapacidad  

C.2.1. 
Tipos de 
discapacidad 

C.2.1.1 
Discapacidad 
TEA o autismo 

C.2.1.2 
 

Discapacidad 
física 

C.2.1.3 
Discapacidad 
visual 

C.2.1.4 
Discapacidad 
auditiva 
 

C.2.2 Socialización 
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Anexo 2. Matriz de categorización apriorística 

Políticas educativas inclusivas para estudiantes con discapacidad en las escuelas de básica regular en el distrito de Los Olivos 
 

Ámbito 

temático 

Problema de 

investigación 

Pregunta 

General 

Objetivo 

General 
Objetivos Específicos Categorías Subcategorías 

Información de 

Participantes Observación 
Fuente 

documental 

Políticas 

educativas 

inclusivas para 

estudiantes con 

discapacidad 

en las escuelas 

de básica 

regular en el 

distrito de Los 

Olivos 

La educación 

inclusiva en 

nuestro país 

atraviesa 

problemas en su 

implementación 

como políticas 

públicas en todas 

las escuelas a 

nivel nacional 

desde hace 

quince años, 

pese a estar 

consagrada por 

las Naciones 

Unidas, donde en 

el marco de los 

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible 

declara con 

firmeza ser la 

herramienta 

fundamental que 

garantiza el 

desarrollo social 

de la humanidad 

¿Cómo se han 

implementado 

las políticas 

educativas 

inclusivas para 

los estudiantes 

con 

discapacidad 

en las escuelas 

de básica 

regular en el 

distrito Los 

Olivos? 

Analizar las 

políticas 

educativas 

inclusivas 

para los 

estudiantes 

con 

discapacidad 

en las 

escuelas de 

básica regular 

en el distrito 

Los Olivos 

O.E. 1 

Analizar las normas que se 

han implementado en la 

gestión educativa de las 

escuelas de básica regular 

para los estudiantes con 

discapacidad en el distrito 

Los Olivos 

Políticas 

educativas 

inclusivas 

Gestión 

educativa 

(normativa) 

 

 

Especialistas 

del MINEDU- 

DEBE 

 

 

Especialista de 

UGEL 2 – 

AGEBRE 

  

Procesos de 

las políticas 

educativas 

Inclusión 

educativa 

 

 

 

Guía de 

entrevistas a 

profundidad 

 

 

  

Proceso 

inclusivo 

(estrategias y 

metodologías 

docentes para 

estudiantes 

con 

discapacidad) 

O.E.2 

Analizar la ejecución de las 

políticas inclusivas 

educativas en los procesos 

inclusivos con los 

estudiantes con 

discapacidad en las escuelas 

de básica regular en el 

distrito Los Olivos Discapacidad 

Tipos de 

discapacidad: 

Intelectual, 

visual, 

auditivo y 

motora 

Directores  

 

 

 

 

 

Docentes  

 

 

Prácticas 

inclusivas 
Focus Group 

  
O.E.3 

Describir el proceso de 

socialización tomando en 

cuenta los tipos de 

discapacidad en las escuelas 

de básica regular en el 

distrito Los Olivos. 

Socialización  
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Anexo 3. Instrumentos para la recopilación de hallazgos 

 

Guía de entrevistas – Especialistas del MINEDU-DEBE  

Lugar MINEDU 

Objetivo Obtener respuestas sobre las políticas educativas inclusivas y discapacidad 

en el distrito de Los Olivos. 

Entrevistado Clara Elena Alva de la Cruz 

Edad 54 años  

Fecha 

Hora: 

Duración: 

12 octubre de 2020 

4pm  

1h  

Investigador 

Responsable 

 

Mg. María Elizabeth Pacheco Salas 

Observaciones Ninguna 

Preguntas a 

profundidad 

1. ¿Qué opina sobre las políticas educativas inclusivas que se viene 

implementando en las escuelas de básica regular?  

2. ¿Qué logros se han conseguido a partir de las experiencias 

educativas inclusivas con los estudiantes con discapacidad?  

3. ¿Se cumple el enfoque por competencias por los estudiantes con 

discapacidad? ¿Se cumple el nivel de socialización por los 

estudiantes con discapacidad? 

4. ¿Qué brinda el SAANEE en la educación de los estudiantes con 

discapacidad?  ¿Cree que ha cumplido los objetivos? ¿Cómo se 

podría implementar mucho más con su apoyo? 

5. ¿Cree usted que la inclusión educativa es la mejor herramienta 

para la incorporación de los estudiantes en la sociedad? 

6. ¿Qué es lo más valioso que le deja a usted esta experiencia de 

funcionario/a? 
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Guía de entrevistas – Especialistas del MINEDU-DEBE  

 

Lugar MINEDU 

Objetivo Obtener respuestas sobre las políticas educativas inclusivas y 

discapacidad en el distrito de Los Olivos. 

Entrevistado Silvia Margarita Alvarado Torres 

Edad 50 años 

Fecha 

Hora: 

Duración: 

14 octubre de 2020 

8am 

1h  

Investigador 

Responsable 

 

Mg. María Elizabeth Pacheco Salas 

Observaciones Ninguna 

Preguntas a 

profundidad 

1. ¿Qué opina sobre las políticas educativas inclusivas que se 

viene implementando en las escuelas de básica regular?  

2. ¿Qué logros se han conseguido a partir de las experiencias 

educativas inclusivas con los estudiantes con discapacidad?  

3. ¿Se cumple el enfoque por competencias por los estudiantes 

con discapacidad? ¿Se cumple el nivel de socialización por 

los estudiantes con discapacidad? 

4. ¿Qué brinda el SAANEE en la educación de los estudiantes 

con discapacidad?  ¿Cree que ha cumplido los 

objetivos? ¿Cómo se podría implementar mucho más con su 

apoyo? 

5. ¿Cree usted que la inclusión educativa es la mejor 

herramienta para la incorporación de los estudiantes en la 

sociedad? 

6. ¿Qué es lo más valioso que le deja a usted esta experiencia 

de funcionario/a? 
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Guía de entrevistas – Especialista de UGEL 2 – AGEBRE 

 

Lugar UGEL 2 

Objetivo Obtener respuestas sobre las políticas educativas inclusivas y discapacidad en el distrito 

de Los Olivos. 

Entrevistado Yadira Garcés Tapia 

Edad  44 años  

Fecha 

Hora: 

Duración: 

27 de octubre de 2020 

8pm 

1h 

Investigador 

Responsable 

 

Mg. María Elizabeth Pacheco Salas 

Observaciones Ninguna 

Preguntas a 

profundidad 

1. ¿De qué manera se viene implementando las políticas educativas inclusivas 

con los gestores educativos del distrito de Los Olivos correspondiente de la 

UGEL 02?  

2. ¿Sé están cumpliendo los ajustes razonables en las aulas inclusivas de las 

escuelas de básica regular? 

3. ¿Se cumple el enfoque por competencias con los estudiantes con 

discapacidad?  

4. ¿Se cumple el nivel de socialización de los estudiantes con discapacidad 

con sus pares? 

5. ¿Cómo percibe las funciones que están ejerciendo los docentes SAANEE 

de su jurisdicción?  ¿Cree que ha cumplido los objetivos? ¿Cómo se podría 

mejorar y de qué manera con su apoyo? 

6. ¿Cree usted que la inclusión educativa es la mejor herramienta para la 

incorporación de los estudiantes en la sociedad? 

7. ¿Qué es lo más valioso que le deja a usted esta experiencia de especialista 

de Educación Especial? 
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Guía de entrevistas –DIRECTORES 

 

Lugar DISTRITO DE LOS OLIVOS 

Objetivo Obtener respuestas sobre las políticas educativas inclusivas y discapacidad en el 

distrito de Los Olivos. 

Entrevistado Lic. Adrián Jesús Pinto Ortiz 

Edad 54 años  

Fecha 

Hora: 

Duración: 

12 octubre de 2020 

8pm 

1h 

Investigador 

Responsable 

Mg. María Elizabeth Pacheco Salas 

Observaciones Ninguna 

Preguntas a 

profundidad 

1. ¿De qué manera se está gestionando las políticas educativas inclusivas 

en su institución educativa? 

2. ¿Ud. Cree que se vienen aplicando los ajustes razonables en las aulas 

inclusivas de su institución? 

3. ¿Se cumple el enfoque por competencias con los estudiantes con 

discapacidad? ¿Se cumple el nivel de socialización por los estudiantes 

con discapacidad? 

4. ¿Cómo percibe la actitud del docente frente al estudiante con 

discapacidad en el aula? 

5. ¿Siente que el docente SAANEE acompaña como soporte pedagógico 

a sus docentes?  ¿Cree que el SAANEE ha cumplido con los objetivos? 

¿Cómo se podría mejorar el clima inclusivo en su institución? 

6. ¿Cree usted que la inclusión educativa es la mejor herramienta para la 

incorporación de los estudiantes en la sociedad? 

7. ¿Qué es lo más valioso que le deja a usted esta experiencia como 

director(a)? 
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Focus Group 
 

Políticas educativas inclusivas para estudiantes con discapacidad en las escuelas de básica regular en el distrito de Los Olivos 
 

Actividad: Realizar preguntas a docentes de las escuelas en la educación básica regular del distrito de Los Olivos que atienden estudiantes 
con discapacidad en sus aulas. 
 

Objetivos: 

1. Explorar la percepción de los docentes de las escuelas de la educación básica regular del distrito de Los Olivos que incluyen 

estudiantes con discapacidad 

2. Recoger información sobre las políticas educativas inclusivas y discapacidad 

Actividad Metodología: 

Cualitativa/Observacional 

Preguntas abiertas Materiales Instrumentos Tiempo 

 

 

Inicio 

Introducción al taller 
Presentación del Moderador y 

sus colaboradores 

Cuentan su experiencia que tuvieron la 

oportunidad de incluir en sus aulas estudiantes 

con discapacidad 

Se le narra una 

historia relacionada al 

tema  

 

 

Diálogo 

 

 

20 min 

Proceso 

Política educativa Inclusiva 

 

 

  

• ¿Cuál es su opinión sobre la permanencia de 
los estudiantes con discapacidad en su 
institución? 

• ¿Cómo perciben Uds. de sus colegas sobre la 
inclusión educativa de su institución? ¿en qué 
% porcentaje vamos? 

• ¿Cuál es su opinión sobre las adaptaciones de 
acceso, pedagógicas y curriculares para los 
estudiantes con discapacidad? 

• ¿Cree Ud. que su director promueve la 
aplicación el enfoque inclusivo para todos sus 
estudiantes? 

 

Plataforma ZOOM Diálogo 

 

 

 

 

 

 

20 min 
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Actividad Metodología: 

Cualitativa/Observacional 

Preguntas abiertas Materiales Instrumentos Tiempo 

 

Discapacidad 

 

 

• ¿Uds. están de acuerdo que su institución 

educativa es buena u oportuna para los 

estudiantes con discapacidad? 

• ¿El enfoque por competencias es aplicable 

para los estudiantes con discapacidad? 

•  ¿Observa Ud. que el estudiante con 

discapacidad llega a tener un nivel oportuno 

de socialización en el aula? 

• ¿Siente que el docente SAANEE los 

acompaña como soporte técnico? 

 

 

Plataforma ZOOM 

 

 

 

 

 

 

Diálogo 

 

30 min 

Salida 

Discusión 

 

Conclusiones 

• ¿Desde su punto de vista, cómo ayudaría la 

mejora de educación inclusiva en su 

institución? 

• ¿Qué es lo más valioso que le deja a usted 

esta experiencia como docente en atender a 

estudiantes con NEE? 

 

 

 

Computadora 

 

 

 

 

30 min. 

Responsable: Mg. María Elizabeth Pacheco Salas 
Colaboradores: Docentes de la EBR de diferentes niveles (inicial, primaria y secundaria)que incluyen estudiantes con discapacidad en las 
aulas 
Fecha: 17 de octubre 2020 
Lugar: Plataforma zoom 

Tiempo de duración: 2 horas 
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Anexo 4. Matriz de triangulación 
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Anexo 5. Fuente documentaria: Leyes, normas, resoluciones ministeriales sobre políticas educativas inclusivas
Ley General de 
Educación N° 28044. 
Titulo I. Fundamentos y 
disposiciones 
generales, Art 8. 
Principios de la 
Educación (28-07-2003) 

Decreto Supremo N° 073-
2007- RE que ratifica la 
Convención sobre los 
Derechos de las personas 
con Discapacidad. Art. 2° 

D.S O11-2012-ED, 
aprueban el reglamento de 
la ley General de 
Educación N° 28044. Cap II. 
De la calidad y equidad de 
la educación. Art.11. 
Inclusión Educativa. Art. 
77. Adaptaciones
curriculares individuales.

Ley General de la 
Persona con 
Discapacidad N°29973 
Art. 37° 
Calidad del Servicio 
Educativo 37.1 

Resolución Viceministerial 
N° 220-2019-MINEDU, que 
aprueba la Norma Técnica 
denominada “Orientaciones 
para el desarrollo del Año 
Escolar 2020 en 
Instituciones 
Educativas y Programas 
Educativos de la Educación 
Básica”.  

R.V.M. N° 093-2020-
MINEDU
7. Orientaciones para
la labor de Docentes y
otros Mediadores del
Aprendizaje, 7.1 
Modalidad a 
Distancia, 7.1.2 
Contacto con los 
estudiantes y 
acciones de 
acompañamiento, a,b 
y c 

La educación peruana 
tiene a la persona como 
centro y agente 
fundamental del 
proceso educativo. Se 
sustenta en los principios 
como la ética, la paz, 
solidaridad, justicia, 
libertad, honestidad, 
tolerancia, 
responsabilidad, trabajo, 
verdad y pleno respeto a 
las normas de 
convivencia.  

Los fines del presente 
convenio es implementar 
en la comunicación se 
incluirá los lenguajes, la 
visualización de texto en 
braille, la comunicación 
táctil, los macrotipos, los 
sistemas aumentativos, el 
lenguaje sencillo, el 
dispositivo multimedia de 
fácil acceso, lo medios de 
voz digitalizado, y otros 
formatos de comunicación. 

El Estado garantiza que los 
servicios educativos brinden 
una atención de calidad a la 
población que se encuentra 
en situación de vulnerabilidad 
por circunstancia de pobreza, 
origen étnico, estado de 
salud, condición de 
discapacidad, talento y 
superdotación. Se establece 
lineamientos para realizar 
diversificaciones y 
adaptaciones curriculares 
pertinentes a las 
características de los 
estudiantes en sus 
respectivos entornos. 

La IIEE de las diferentes 
etapas, modalidades y 
niveles del sistema 
educativo nacional están 
obligadas a realizar las 
adaptaciones 
metodológicas y 
curriculares, así como los 
ajustes razonables 
necesarios para 
garantizar el acceso y 
permanencia del 
estudiante con 
discapacidad. 

Las IIEE y la UGEL tienen la 
responsabilidad de asegurar el 
acceso y la continuidad de 
estudios de todas y todos los 
estudiantes en cumplimiento 
de las edades mínimas 
establecidas normativamente 
para cada nivel y modalidad. 
El directivo es responsable de 
registrar y mantener 
actualizada la información 
generada durante la matrícula 
y traslado de los estudiantes a 
través del SIAGIE, velando por 
la veracidad y consistencia de 
la información en el sistema 

La emergencia sanitaria 
que se vive a nivel 
mundial hace 
improbable un retorno a 
la normalidad tal como 
estaba definida en el 
periodo previo, en ese 
sentido se enfatiza 
considerar sobre las 
percepciones de los 
estudiantes y sus 
familias ante la 
incertidumbre, angustia 
y miedos. 

Se establece la inclusión, 
que incorpora a las 
personas con 
discapacidad, grupos 
sociales excluidos, 
marginados y 
vulnerables, 
especialmente en el 
ámbito rural, sin distinción 
de etnia, religión, sexo u 
otra causa de 
discriminación. 

Se establece la falta por 
“discriminación por motivo 
de discapacidad” por 
cualquier distinción, 
exclusión o restricción por 
motivo de discapacidad, 
que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o 
dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o 
ejercicio, en igualdad de 

Apoya las prácticas 
inclusivas de la población con 
necesidades educativas 
especiales, con la 
participación de los Servicios 
de Apoyo y Asesoramiento 
para la Atención de 
Necesidades Educativas 
Especiales (SAANEE), 
generando un entorno 
educativo que valore, 
fortalezca y respete la 

El MINEDU y los 
gobiernos regionales 
garantizan la prestación 
de los servicios de apoyo 
y acompañamiento para 
la inclusión del estudiante 
con discapacidad, así 
como la formación y 
capacitación permanente 
del personal directivo, 
docentes y administrativo 
en cuestiones relativas a 

En la EBR y EBA se reservarán 
02 vacantes por aula para las y 
los estudiantes con NEE 
asociadas a discapacidad leve 
o moderada hasta por (15) días
calendario, a partir del inicio de
la matrícula.
6.4.3 Tutoría y Orientación
educativa (TOE) y trabajo con
familias. Deberán incentivar su
involucramiento en el apoyo y
acompañamiento en el proceso

Se sugieren organizar 
momentos específicos 
destinados a la escucha 
y acogida de las 
inquietudes de los 
estudiantes y sus 
familias, de acuerdo 
con el nivel, ciclo o 
modalidad, así como al 
diálogo de las 
particularidades del año 
escolar 2020 de 
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condiciones de todos los 
derechos humanos. 

diversidad, así como el 
sentido de comunidad. 

la discapacidad y los 
derechos de la PCD. 

de aprendizaje de los 
estudiantes. 

acuerdo a su edad y 
características de 
desarrollo. 

La Educación especial 
brinda un enforque 
inclusivo y atiende a 
personas con NEE, con el 
fin de conseguir su 
integración en la vida 
comunitaria y su 
participación en la 
sociedad 

Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, 
la denegación de los 
ajustes razonables. 

Orienta el diseño de espacios 
educativos amables e 
inclusivos con diferentes 
alternativas para los 
estudiantes 
con discapacidad, para lo 
cual adopta medidas de 
accesibilidad física, códigos y 
formas de comunicación, 
flexibilidad 
horaria y provisión de 
recursos específicos y 
personal docente 
especializado para su 
atención. 

Las IIEE de EBR y EBA que 
incluyen estudiantes con NEE 
asociadas o no a la 
discapacidad, deberán realizar, 
en función a las orientaciones y 
disposición de la modalidad 
correspondiente a las 
adaptaciones curriculares, de 
acceso y pedagógicas para el 
logro de los aprendizajes. 

Se establece alertar 
importantes en la que 
se considera que 
durante la etapa de 
aislamiento social no se 
debe saturar a los 
estudiantes con tareas 
y obligaciones. 

El tránsito de un grado a 
otro estará en función de 
las competencias que 
haya 
logrado y la edad 
cronológica, respetando 
el principio de integración 
educativa 
y social 

Los docentes de los CEBEs y 
de las IIEE de los diversos 
niveles y modalidades que 
incluyen estudiantes con 
NEE asociadas a 
discapacidad, establecen las 
diversificaciones y 
adaptaciones curriculares 
individuales en relación a las 
características y 
necesidades especiales de 
los estudiantes y define la 
ayuda pertinente, en base a 
la evaluación 
psicopedagógica. 

. En el marco de sus funciones 
con relación a la inclusión y 
atención a la diversidad, el 
comité de TOE deberá de 
realizar con las familias y 
comunidad que ayuden a la 
promoción de un ambiente 
institucional favorable para la 
atención a la diversidad, 
sensibilizando a la comunidad 
educativa para generar una 
cultura inclusiva. Promover la 
mejora de la práctica 
pedagógica del personal 
docente, para la cual se 
sugiere conformar grupos de 
interaprendizaje y/o gestionar 
talleres de formación en 
coordinación con el Equipo 
SAANEE. 

Se tiene en cuenta en la 
planificación deber ser 
flexible adaptándose a 
las necesidades de los 
estudiantes. El contexto 
actual exige considerar 
el impacto que genera 
la situación de 
aislamiento en todas las 
personas y en particular 
de los estudiantes. 
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Anexo 7.  Dictamen final 
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Anexo 8. Aprobación del Proyecto de Investigación 


